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PA RTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y  la R eina Regente (Q.D.Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su importante salud.

Legación de Portugal.—Madrid 9 de Agosto.—litis- 
trísimo y Excmo.. Sr. Ministró de Estado: En cuanto 
tuve conocimiento dél horrendo atentado de que ha 
sido víctima en Santa Agueda el ilustre Presidente del 
Consejo de Ministros Cánovas del Castillo, me apresuré 
á ir á ver al Si*. Subsecretario de Estado, para de viva 
voz darle inmediatamente el pésame en nombre de mi 
Gobierno. Con la más profunda pena cumplo hoy el 
triste deber dejrenoyarle y de confirmar aquí lo que ya 
tuve la honra de expresar al Sr. Marqués de Ampos- 
ta. Demasiado sabe el Gobierno de S. M. C. y conoce 
V. E. con cuánta simpatía acompaña siempre Portugal 
á España, tanto en sus desventuras como en sus cala
midades, para estar plenamente convencido de la sin
ceridad de los sentimientos que en este momento ani
man al Gobierno de S. M., fiel intérprete de lós pro
pios sentimientos del país en presencia de la funesta y 
repentina desaparición del eminente estadista y ante 
este duelo verdaderamente nacional.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las 
protestas de mi más alta consideración.— de 
Pehafiel.

Santiago de Chile 18 de Agosto.—El Ministro de Es
paña al Ministro de Estado: Celebradas solemnísimas 
exequias Cánovas, asistiendo Presidente República, 
oficiando Arzobispo.—rLójgez Guijarro.

Han remitido al Gobierno de S. M. telegramas ma
nifestando dolor por la muerte del Excmo. Sr. D. An
tonio Cánovas del Castillo, las Autoridades, Corpora
ciones y particulares que á continuación se men
cionan (1):

Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Huáscar. 9
Facultad de Medicina de Cádiz.
Sr. Alcalde- de Vitoria. ■
Sr. D. Juan de la Fuente Alvarez Cedrón, Diputado 

á Cortes.
Instituto de segunda enseñanza de Cuenca.
Sr. Juez de primera instancia de Mahón.
Sr. D. Francisco Angulo y Prados, Diputado á 

Cortes.
Sr. Gobernador militar de Huelva.
Sr. Gobernador civil de Logroño.
Excmo. Sr. Obispo de Gerona.
Sr. Presidente de la Diputación provincial de Al

mería.
Sr. D. Antonio Torres Orduña, Diputado á Cortes,
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Santuree.
Sr. Delegado de Hacienda de España en Berlín, y 

personal,

. (!) Véase «yár*

limo. Sr. Obispo Auxiliar de Toledo.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Granada.
Excmo. Sr. D. Félix Lomas, Senador del Reino.
Jefe del partido conservador de Palma de Mallorca. 
D. José Gervera, de Gurrea de Gallego.
Sr. Gobernador militar de Toledo.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Egea.
Excmo. Sr. Obispo de Sión.
Conservadores de Leciñen.
limo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de 

Sevilla.
Ayuntamiento de Monforte.
Excmo. Sr. D. Tomás Higuera, en nombre dé los 

comités conservadores de Zaragoza.
D. Francisco Belinchón, Vicepresidente de la Comi

sión provincial de Cuenca.
Sr. Gobernador militar de Málaga.
Ayuntamientos y comités conservadores de la pro

vincia de Sevilla.
Consejo del Banco Hispano Colonial.
Excmo. Sr. Obispo de Segorbe.
Fracción silvelista de Badajoz.
Comisión provincial de Oviedo.
Ayuntamiento dé Lorca.
Sr. Fiscal de la Audiencia de León.
Partido liberal de Huelva.
D. José Enrique Serrano y Morales, Diputado á 

Cortes.
Ayuntamiento de Baza.
Sr. D. Sebastián López de Castro (Pontevedra).
Sr. D. Antonio Guilla, Juez municipal de Olesa. 
Comisión provincial de Granada.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Las Palmas. 
Ayuntamiento de Gérgal.
Sr. D. Luis Juan Figueras, como Presidente de la 

Sociedad española de Beneficencia de Río Janeiro.
D. Julio Foncault, Ingeniero.
Excmo. Sr. D. Víctor de Chávarri, Senador del 

Reino.
Sr. Alcalde de Perdiguera.
Sr.. D. Pedro Manuel Acuña, Diputado á Cortés.
Sr.. Vicecónsul de España en Arcos, D. Diego José 

Cerqueira.
Sr. Cónsul de Italia en Sevilla.
Sr. D. José Barros, en nombre de la colonia espa

ñola de San Paulo (Brasil).
Sr. Juez municipal de Gurrea de Gállego. 
Diputación de Santiago de Cuba.
Ayuntamiento de Motril.
Sr. Gobernador civil de Orense.
Excmo. Sr. Marqués de la  Conquista, Senador del 

Beino. \
Sr. Alcalde de Arroyo del Puerco.,
Sr. D-Garlos Alvarez, Diputado á Coites.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Olvera.
Sr. Presidente y Comisión de la Diputación provin

cial de Zaragoza. * ,
Excmo- Sr. Comandante géneral de Ceuta.
Sr. Alcalde de Plasencia.
Sr- D. Vicente Tatay, Diputado á Cór|es.
Excmo. Sr. D. Salvador Solier, Alcalde de Málaga, 
Excmo. Sr. Capitán general de Valencia.
Sr. D. Laureano García Camisón, Diputado á Cortes, 
Comisión proviavCial de Málaga, en xombre de la 

Diputación- j
' Sr. D. Andrés Borrego, Diputado á Cojtes.

Sr. Juez de primera instancia de León. v
1

Sr. Gobernador militar de Jaén.
Ayuntamiento de Albacete,
Excmo. Sr. Obispo de Cartagena.
Sr. Alcalde de Antequera.
Excmo. Sr. D. José González Canet, Senador del 

Reino.
Sr. Gobernador civil de Soria.
Sr. Gobernador eclesiástico de Zaragoza.
Sr. D. Santos Guzmán, en nombre del Casino Espa

ñol de la Habana.
Ayuntamiento de Estepa.
Excmo. Sr. Obispo de Plasencia.
Sr. Director y Claustro del Instituto de Oviedo.
Sr. Juez de primera instancia de Redondela.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Toledo.
El Instituto Agrícola Catalán de San Isidro.
Sr. Presidente de la Audiencia de Málaga. 
Ayuntamiento de Cristina.
Sr. Presidente de la Diputación provincial de Zara

goza.
Sr. Alcalde de Alcañiz.
Sr. Gobernador de Murcia, en nombre de Corpora

ciones y particulares.
Sr. Comandante de Marina de Valencia.
Instituto de segunda enseñanza de Soria.
Sr. Alcalde de Consuegra.
D. Vicente Balbás, Diputado á Cortes.
Sr. Presidente de la Diputación provincial de Za

mora.
D. Antonio Ruiz Tagle.
Sr. Cónsul de España en Saint-Nazaire.
Sr. Cónsul de España en Orán.
Sr. Juez de primera instancia de Toro.
D. Antonio Jesús de Santiago, Diputado á Cortes.
Sr. Alcalde de Fuentesaúco.
Sr. Cónsul de España en Busacco.
Sr. Cónsul de España en Amsterdam.
La Colonia Española de Veracruz.
D. Mariano Puig y Valls, Diputado á Cortes.
D. Ezequiel Diez y Sanz de Revenga, Diputado á 

Cortes.
D. Benigno Chávarri, Diputado á Cortes.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Castellón.
Instituto de segunda enseñanza de Cabra.
Excmo. Sr. Comandante general de Marina de Ma

nila.
Ayuntamiento de Denia.
Escuela superior de Comercio de Cádiz.
D. Augusto Torres, de Ribadavia.
Sr. Gobernador civil de Badajoz.
Sr. Alcalde de Huelva.
Sr. Vicario Capitular de Avila.
Excmo. Sr. D. Luis Angosto, Senador del Reino. 
Excmo. Sr. Capitán general de Marina de Cádiz.
Sr. Alcalde de Torre vieja.
Excmo. Sr. Cardenal Arzobispo de Valladolid.
Sr. Juez de primera instancia de Santafé.
Sr. Comandante de Marina de Barcelona.
Partido conservador de Tudelá.
Sr. Gobernador civil de León.
Sr. Gobernador militar de Lérida.
Junta de Obras del puerto de Huelva.
Sr. D. Luis Gutiérrez, en nombre del Circula mili

tar de Cartagena.
Sr. Presidente de la Audiencia provincial de Orense. 
Excmo. Sr. D. José Rodríguez Vázquez, Senador del 

Reino.
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Cámara de Comercio de Málaga.
Excmo. Sr. Marqués de Bertemati.
Jun ta  directiva de la Liga de Productores de Viz

caya.
Sr. Director y Claustro del Instituto del Cardenal 

Cisneros.
Excmo. Sr. Marqués de Canilleras, Diputado á ¡ 

Cortes.
Sr. 1). Federico Rahola, Diputado á Cortes.
Excmo. Sr. Duque deBéjar, Senador del Reino.
Sr, i). Ricardo González Abren, en nombre del ¡ 

Gírenlo liberal conservador de Cádiz.
Ayuntamiento de Palma.
Sr. Presidente de la Audiencia de Logroño. 
Ayuntamiento de Valencia.
Sr. D. Pedro Rodríguez de la Borbolla, Diputado á 

Cort s
^ Diez de primera instancia de Astorga.
-Excmo. Sr. Obispo de Pamplona,
Diputación provincial de Santander.
Sr. Fiscal de la Audiencia de Huelva.
Diputación provincial de Valencia.
Sr. Obispo de Jaén. ¡
Ayuntamiento de Utrera.
Ayuntamiento de Mahón.
Ayuntamiento de Corral de Almaguer.
S r 1». Rafael de la Viesca, Diputado á Cortes.
Sr. Presidente de la Audiencia de Lugo.
Diputación provincial de Guadalajara. ¡
Sr. Fiscal de la Audiencia de Teruel.
Excmo* Sr. Obispo de Tortosa.
Diputación provincial de Coruña.
Sr. i). Pedro Seoane, Diputado á Cortes.
Presidente de la Diputación provincial y Alcalde de j 

Badajo 7.
Sr. D. Carlos González Rotlivoss, Diputadlaá Gorfes, 
Liga de Contribuyentes de Santander.
Autoridades y población de Segovia. i
Excmo. Sr. D. Ignacio Villalón Coll [Morón].
¡Sr, Gobernador civil de Soria.
Ayuntamiento' de Arahal.
D. Nicolás Renco, en nombre de los amigos'.políti

cos de Cartagena.
Los Senadores y Diputados á Cortes residentes .en 

Valencia, Corporaciones provincial y municipal, Jun
tas provinciales de Beneficencia, Sanidad é Instrucción 
pública. Los empleados del Esfarto, (Limara de Comer
cio, Banqueros y demás clases sociales de aquella , 
ciudad.

D. José de la Bastida, en nombre de los liberales 
de! distrito de Guadix.

Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia territorial de | 
Albacete; 1

Sr, Comandante de Marina del Ferrol. , . íI
Sr. D. Fernando Cárdenas, Diputado á Cortes. ! 
Sr. Gobernador militar de Cádiz. ]
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Ciillar. j
Excmo. Sr. D* Francisco Romero y Robledo, Bipu- ' 

lado A Cortes. I
Si*. Presidente de la Audiencia provincial de Bilbao. i 
Diputación provincial de Alicante.
Excmo. Sr. D. Rafael María de. Labra,'Senador del 

Reino. ' ¡
Ayuntamiento de La Laguna., |
Cabildo Primado de Toledo. !
El Sr. Juez de primera instancia de Guiñes. |
Sr. Alcalde,de Sevilla. , |
D. Emilio Fagoaga, Intendente de Cuba. i
Sr. Gobernador m ilitar de Vigo. ¡
Sr* Presidente de la Audiencia provincial de Al

mería. ]
Sr. D. Antonio González López, Diputado A Cortes. 
D. Vicente Pérez, de San Sebastián: (Pinatar). i
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Puenteáreas. |
Sr. Cónsul de España en G uatem ala.u-L.v.- 
Excmo. Sr. D. Manuel Durán y-Ras,'-Senador-del 

Reino.
D. Manuel y  D. Mariano Muro, de Zaragoza.
Sr. D. Martín Villar (Tarazona).
Sr. Gobernador eclesiástico de Palencia.
Sr. D. Juan  Massanet, Diputado á Cortes. 
Ayuntam iento de Monóvar.
Sr. Gobernador civil de Toledo.
Excmo. Sr. Obispo de Orihuela.
Sr. D. Juan Orfila, Diputado á Cortes.
Sr. Gobernador m ilitar de León.
Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial de Se

govia.
Sr. Juez de prim era instancia del Puerto de Santa 

Marta.
Sr . Gobernador de Baleares, por encargo de la  Di

putación provincial.
Ayuntamiento de Fuentesaúco,

■ Comisión provincial de Salamanca. •
Sr. Comandante de Marina de Mahón.
Excmo. Sr. Teniente General D. Camilo de Pola- 

vieja.
Sr. Fiscal de la Audiencia de la Coruña.
Sr. D. Damián Isern, Diputado á Cortes. 
Ayuntamiento de Cabeza del Buey.
Sr. D. Laureano de IrazazabaL 
Sr. D. Antonio Laa.
Sr. Alcalde de Calatayud.
Sr. Gobernador militar de Vitoria.
Excmo. Sr. D. Rafael Serrano-Alcázar (Diputado á 

Cortes).
Excmo. Sr. Obispo de Astorga,.
Excmo. Sr. Marqués de San Saturnino (Senador del

Reino).
Colegio Notarial de Granada.
Universidad de Oviedo.
Sr. Juez de primera instancia de Badajoz.
Excmo. Sr. D. José María Manresa (Senador d e l;

Reino),
Sres. Vila y Compañía, del Ferrol.
Sr. Gobernador civil de Toledo.
Real Academia de Medicina de Cádiz.
Excmo. Sr. Conde de Buñol (Diputado á Cortes).
Sr. Alcalde de Valladolid.
Jefatura de Obras públicas de Orense.
Excmo. Sr. Capitán general de la. Coruña. ..
Excmo. Sr. Ob po de Badajoz.
Colegio de E ^ iii anos de Sevilla.
Instituto de segunda enseñanza de Orense.
Sr. Presidente de la; Audiencia provincial de Bilbao. 
Excmo. Sr. Comandante en Jefe de la, séptima, re

gión.
Alcalde y Ayuntamiento de Bujalance.
Excmo. Sr. Conde de Serra, Senador del Reino. 
Conservadores de Tarazona.
Sr. Cónsul de España en Valparaíso.
Sr. D. P. Jordá en nombre del Centro español de 

Asunción (Paraguay).
Sr. Alcalde accidental de Tordesillas.
Sr. Administrador de Hacienda en Huesca.
Sr. Cónsul de España en Odessa.
Partido conservador, Ayuntamiento y pueblo de 

Caiasparra.
Ayuntamiento y pueblo de San Martín del Rey Au

relio.
Comisión provincial de Murcia.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Guadalajara.
Excmo. Sr. D. Luis Angosto, Senador del Reino.
Mr. W ailut Richeboug, de Pa ís.
Alcalde y Ayuntamiento dé Cambrils.
Sr. General Pacheco.
Sr. Gobernador civil y Autoridades, de Tarragona. 
D. M. Cañadas, Presidente accidental de la Diputa

ción provincial de Cuenca.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Daimiel.
Junta directiva de la Cámara de Comercio dé Ba

dajoz.
D. Domingo Enciso, de Fuendejalón.
Excmo. Sr. Conde de Canga Arguelles, Senador del

Reino.
La Liga de Productores de Cataluña.
D. Ricardo González, en nombre de la  Comisión 

provincial de Coruña.
Excmo. Sr. Marqués de Hoyos, Senador del Reino. 
Sr. Presidente de la Audiencia de Soria.
D. Alvaro Ello, en nombre de la Diputación de 

Alava.
La Cámara francesa de Comercio de Barcelona.
D. Jaime Blanch, en nombre de la Sociedad Bala

guer, de Barcelona.
Sr, González Lorenzo, en nombre de loa co n serv a

dores de Valladolid.
El Fomento del Trabajo Nacional.
Comité conservador de Manresa.
Sr. B. Eduardo Genovés, Diputado á  Cortes.
El partido liberal conservador de G uadalajara.
Sr. Presidente de la Audiencia de Segovia.
Excmo. Sr. Obispo de Tenerife.
Comisión provincial de Barcelona*
Sr. D. Domingo Sort, Diputado ¿ Cortea.
Redacción diario Las Noticias.? de Barcelona.
El Comité conservador de Astorga.
Los Jueces de instrucción de Sevilla., L 
Sr, Vicario Capitular dé Calahorra.
Sr. D. Leopoldo Lariós, Diputado á Cortes.
Emmo. Sr. Cardenal Casaña.
Sr. Comandante de Marina de Cádiz.
Sr. Alcalde y Ayuntamiento de Órense.
El Comité provincial silvelista de Burgos.
Sr. Gobernador de Huesca*

(Se continuará.)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

Accediendo- á lo solicitado por D. A lejandro Borruel 
y Buerva, Fiscal de la Audiencia provincial de Bur
gos, y de conformidad con lo prevenido- en los artícu
los 238 y 204 de la ley provisional sobre organización 
del Poder judicial;

En nombre de mi Augusto H ijoel R ey  Dc. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en jubilarle con el haber que por clasifica
ción le corresponda y los honores dé Presidente de 
Sala de la Audiencia de Madrid.

Dádo en San Sebastián á catorce de Agostode mil 
ochocientos noventa y  siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de G-raei# y Justicia,

ManueL Aguirre de Tejada.

Accediendo á lo solicitado por D.. Rafael de Urbina 
y Ceballos Escalera, Magistrado de lia Audiencia pro
vincial de Alicante;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D¿. Alfon
so XIII, y como Reina  Regente del Reino,

Vengo en trasladarle á la plaza de Abogado fiscal 
de la de Madrid, vacante por promoción de D. Tomás  
Mínguez.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mili 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

Manuel Aguirre de Tejada.

De conformidad con lo prevenido en el art. HBde 
la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

En nombre de Mi Augusto- Hijo el R e y  D. Alfon
so XIII, y como Rein a  Regente del Reino,.

Vengo en nombrar en el turno 1.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Alicante* va
cante por traslación de D. Rafael de Urbina, á D. Pío 
Alvaro Luceño y Becerra, excedente de lia misma cate
goría, que sirve interinamente el cargo, de Registrador 
de la propiedad de Navalcarnero.

Dado en San Sebastián k  catorce; de Agosto* de m il 
ochocientos noventa y siete.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro de ©racia y Ju&ticia,

M anuel A guirre de T&jaáa.

De conformidad e-on lo prevenido en el; art. 10 de la 
ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1895;

En nombre de Mi Augusta. Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar en el turno 2.° para la plaza de 
Magistrado de la Audiencia provincial de Huesea, va
cante por traslación de D. Vicente Sangenis, A D. Ser
gio Mazq uiarán y Vicente, funcionario de la misma ca
tegoría,., que sirve interinamente el cargo de Registra
dor de la  propiedad de Torrijos.

Dado en San Sebastián á catorce de Agosto de mil 
o'áhooientos noventa y siete.

'MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M anuel A guirre de Tejada.

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre la 
Reina  Regente del Reino, ha tenido á bien admitir la  
renuncia que del cargo de Registrador de la propiedad 
interino de Sos ha presentado D. Enrique Hernández 
y Alvarez, Aspirante á la Judicatura; entendiéndose 
sin perjuicio de su derecho á ingresar en la carrera ju 
dicial cuando le corresponda.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 18 de Agosto de 1897.

TEJADA
Sr. Director general de los Registros civil y de la pro* 

piedad y del Notariado.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ORDENES

S. M. el Rey (Q. D. G.), y  en su nombre la Reina 
Regente del Reino, de conformidad con lo prevenido 
en el art. 303 de la ley Hipotecaria para las provincias
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de Ultramar y en la regla. J .a del '-365 del reglamento 
general para sn ejec ución, lia tenido á bien nombrar 
para el Registro de 3a propiedad de Sagua la Grande, 
de segunda clase, en el territorio de la Audiencia de 
Matanzas, á B. José Gareerán del Yall y Vila, que des
empeña el de San Juan de los Remedios, dé tercera 
clase, en el mismo territorio, y  es el más antiguo de, 
los solicitantes.

De Real orden, lo comunico á Y . S. á los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y . S. muchos años. Madrid 
12 de Agosto de 1897.

CASTELLANO
¡Sr.. Jefe de la Sección de los Registros y del Notariado.

S. M. el R e y  (Q. D. G.;), y en su nombre la R e i n a  

Regente del Reino, de conformidad con lo prevenido en 
el art. 303 de la ley Hipotecaria para las provincias de 
Ultramar, y en la regla 1.a del 365 del reglamento ge 
Deral para su ejecución, ha tenido á bien nombrar 
para el Registro de la propiedad de Nueva Ecija, de 
segunda clase, en el territorio de la Audiencia de Ma
nila, á D. Juan Ramón Rodríguez Costas, que desem
peña el de Leyte, de tercera clase, en el mismo territo
rio, y resulta con derecho preferente entre los solici
tantes.

De Real orden lo comunico á Y . S. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 13 
de Agosto de 1897.

CASTELLANO
Sr. Jefe. de la Sección de los, Registros y  del Notariado.

R e la c ió n  ele la s  R e a le s  órden es ex p e d id a s  par este  M i
n ister io , re feren tes á  p erson a l, du rante la  segu n d a
q u in cen a  del mes de Ju lio  úlfcifgio (1).

27 Julio. Declarando cesante á D. Julio Fernández 
de la Yega, Jefe de Negociado de tercera del Gobierno 
civil de Manila.

Idem id. Nombrando por él turno 3.° para la plaza 
anterior á D. José Blas Alvarez de Mendieta, Oficial 
primero de la Dirección de Administración civil.

Idem id. Idem por id. para ésta á D. José Atayde, 
que es Oficial segundo de la Intendencia general de 
Hacienda.

___Jdem id., Idem pornl: turnor;5.Tpara.4sta á D. José 
Maesa y Lacarra, Abogado.

Idem id. Declarando cesante á D. Francisco Rodrí
guez Yilallonga, Oficial tercero de la Administración: 
de Hacienda de Manila.

Idem id. Nombrando para la plaza anterior por el 
turno 5.° á I). Mariano Franco y Castejón, cesante.

Idem id. Declarando cesante á D. Joaquín Romeo y 
Sinués, Oficial cuarto de la Administración de Hacien
da de Santa Clara, Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Maximino León Hernando Bailarín, Abo
gado.

30 id. Concediendo un mes ¡de licencia por enfermo 
á D. José García San Miguel, Oficial primero de este 
Ministerio.

Idem id. Idem id. id. á D. Nicolás Lorduy, Oficial 
quinto de id. id.

Idem id. Idem id. id. á D. Gregorio García Yitoria, 
Qficial quinto de id. id.

Idem id. Idem id. id. á D. César Martínez Sanz, Jefe 
de Negociado de tercera.clase.de id. id

Idem id. Idem id. id. á D . Felipe • Lazcano, Jefe de 
Negociado de tercera clase de id. id.

Idem, id* Idem id. id. á D. Río García, Oficial pri
mero de la Sala de Ultramar.

Idem id. Idem id.,id..á D, Ignacio ;Día^ Argüelles, ¡ 
Jefede Negociado íde segunda eta e  ;d¿e4d. id*

Idem id. Idem id. id. á D. Daniel Polanco, Oficial; 
segundo .de ja  id. id.

Idem id. Idem id. id i á D. Antonio Chaves, Oficial 
segundo de este Ministerio..

Idem id. Idem íd^íd. <á D(. Julián PérézBlasco, Por
tero de id. id.

Idem id. Trasladando á la, plaxa de Oficial segun
do,.Contador de la AdiUana de Cienfuegoa, Cuba, á.Do-n 
Octavio Campos Guereta, que es Oficial segundo, Guar- 
daalmaeémdeda Aduana, de la Habana.

Ifem jd . Nombrando por él turno :4.° para éstaá  
•®. MáiiimlSalgado y Rosendo;cesante de igual cate
goría,

Idem id. Trasladando á la plaga de Oficial segundo 
de la Sección investigadora de ía riq jeza urbana de 
Cuba á D, Argimíro Asensio,. que es Oficial segundo 
de la-Sala de: Ultramar.

(1) Véase la Gaceta  de ayer.

Idem id. Nombrando para ésta á D. Carlos Navas- 
eués y de la Sota, que es Oficial tercero en este Minis
terio.

Idem id. Trasladando á ésta á D. Ceferino Pérez 
Marín, que es Oficial tercero de la Sala Je U tramar.

Idem id. Trasladando á ésta, en eomisión, á Don 
José Fernández Amador de los Ríos, que es Oficial se
gundo, Contador de la Aduana de Cienfuegos.

31 id. Aprobando anticipo de cesantía de D. Loren
zo Roldán, Oficial cuarto de la Sección de Atrasos de 
la isla de Cuba.

Idem id. Nombrando por el turno 5.° para la plaza 
anterior á D. Pedro Jiménez, Abogado.

ADMINISTRACION CENTRAL

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINOSecretaria general.

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Exorno. Sr. Mi
nistro, Jefe de la Sección primera de la Sala de Ultramar de 
¡este Tribunal, se cita, llama y emplaza por primera vez á 
D, Román Martínez, Administrador que fue de la Aduana de 
Nuevitas, cuyo paradero se ignora, á fin que en el término de 
veinte días, que empezarán á contarse á los diez de publicado 
este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría ge
neral por sí ó por medio de encargado, á recoger y contestar 
el pliego de reparros ocurridos en el examen de la cuenta de 
Rentas públicas, correspondiente al mes de Junio de 1870; en 
la inteligencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 18&7.^Santiago B a lU  t
2910—M— 1

Por el presente, y en virtud de acuerdo del Excmo. Sr. Mi
nistro Jefe de la Sección.tercera de la Sala de Ultramar de este 
Tribunal, se cita,, llama y emplaza por primera vez á D. Ma
nuel Osuna y D. Rafael Alonso, Administrador y Contador 
que respectivamente fueron de la Adm inistración local de 
Puerto Rico, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el térmi
no de treinta días, que empezarán á contarse á los diez de pu- 
bl cado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Se
cretaría general, por sí ó por m ed:o de encargado, á recoger y 
contestar los pliegos de reparos ocurridos en el examen de la 
cuenta de Rentas públicas de la Adm inistración local de 
P u nto Rico, correspondientes al mes de Octubre de 1869, 
presupuesto de 1869-7.0; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el perju cío que haya lugar.

Madrid 30 de Julio de 1897.=Santiago Ballesteros.
2909—M— 1

Por el ¡presente, y  en virtud de ¡acuerdo del Excm o. Sr. M i
nistro Jefe- de la ‘Seccióncfeereera de !la Sala de Ultramar de 
este Tribunal, se cita, llama y emplaza-por primera vez á Don 
Francisco Ramírez, Administrador de Hacienda de Santiago 
de Cuba en dicha época, cuyo paradero se ignora, á fin 
de que en el término de treinta días, que empezarán á can
tarse á los diez de publicado este anuncio en la G a o t a , se 
presenten en esta Secretaría general, por sí ó por medio de en
cargado, á recoger y contestar el pliego de reparos ocurri
do en el examen de la cuenta del Tesoro de la Adm inistración 
de Hacienda de Santiago deUuba, correspondiente al mes de 
Febrero de 1867; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parara el perjuicio que haya lugar-

Madrid 30 de Julio de ,1897. ̂ Santiago Ballesteros.
2908—M -1

M INISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Subsecretaria.
En el Juzgado de piñmera instancia de Alean iz se halla 

vacante, por defunción de D. Manuel Ponciapo Rodríguez, 
una plaza de Escribano de actuaciones, la cual ha de proveer
se por traslaci n entre los de igual categoría, de conform i
dad con lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de 
Mayo.de 1891.

Los Escribanos que deseen obtener dicha plaza dirigirán 
sus solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial dentro del plazo de treinta días, á con
tar desde el siguiente al de la  publicación ,de este anuncio en 
la G a c e t a .

Madrid 18 de Ago.sto .de 1897. — El Subsecretario, A n ton io . 
García Alix..

En -el Juzgado:de primera .instancia de Quin,tañar dé la 
¡Qrden, se halla v a c n t e ,p o r defuncion.de D. AIberto Carrasco, 
una plqz de Escribano de actuaciones Ja  ¡cual ha de proveerse 
(par fraslaeónmitre los de Igual categoría, de con ormidad con 
lie prevenido en .el art. 10 del ¿Real decreto de JO de Mayo 
de 189.1.

¡Los Escribanos que deseen obtener .discha pl i za dirigirán 
sus 'solicitudes documentadas al Presidente de la respectiva 
Audiencia territorial, dentro f ie l  plazo de treinta días, á con
star (desde eUsig'Uiente al de la  publicación de este anuncio en 
la.! G a c e t a .

Madrid 18 de Agosto de 1897.==L1 Subsecretario, Antonio 
García A lix .

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

En el territorio fiel Colegio notarial de Palma sethan de 
proveer por oposición, y conforme á los artículos 44, 7.° y s i
guientes del reglamento general del N ota iu áioy  12^1 14 del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, las ■Notarías vacantes nu 
Sansellas, Palma (por jubilación de D. Juin Puig), é Ibiza 
(por fallecimiento de D. Manuel Válarino), jue corresponden

á los distritos notariales de Inca, Palma é Ibiza respectiva* 
mente.

Los aspirantes presentarán las solicitudes documm Adas 
á la Junta directiva del Colegio not rial de dicho ó. .u to , 
dentro del improrrogable plazo de treinta .días n -taren <. á 
contar desde el siguiente al de la publicación de esU un
ció en la G a c e t a ; expresando taxativamente en las m-T-'n- 
cias la Notaría ó las Notarías que soliciten y el orden ce pre
ferencia en su caso, y manifestando además los que preten
dan la de Palma que se comprometen á satisfacer á dicho No* 
tario jubilado la pensión vitalicia de 1.000 pe etas al ano, 
pagada por mensualidades vencidas.

Madrid 18 de Agosto de 1897.=E1 Director general. i\ A ., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Palma se halla 
vacante la Notaría de Alar ó, distrito notarial de Inca, la «mal 
se ha de proveer por concurso, como comprendida eu < I V.° de 
los turnos señalados en el art. 7.° del reglamento gen. -U del 
Notariado, y con orme á los artículos 35 del mismo \ \ °  del 
Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su caso, con a -'reglo 
á lo preceptuado en el Real decreto de 23 de Agosto .i 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes • esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colé; lo no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta di; natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Agosto de 1897.—El Director generrq 9, A ., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Palmo mUa 
vacante la Notaría de Ibiza (por defunción de D. Luí > \ *ra),
distrito notarial del mismo nombre que la vacanh 7 . (mal 
se ha de proveer por traslación, como comprendida < n p u de
los turnos señalados en el art. 7.u del reglamenf > . neral
del Notariado, y conforme á los artículos 33 del mi o v 6.° 
del Real decreto de 20 de Enero de 1881, y en su  • con
arreglo á lo preceptuado en el Real decreto de 23 l  u>Jo
de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes > esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta dím natu 
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación do esta 
convocatoria en,la G a c e t a .

Madrid 18 de Agosto de 1897.—El Director general, P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

En el territorio del Colegio notarial de Granada se halla 
vacante una Notaría en Málaga (por defunción de D Miguel 
Molino), la cual se ha de proveer por traslación, com o e m - 
prendida en el 3.° de los turnos señalados en el art . 7.1' del 
reglamento general del Notariado, y conforme á los artículos 
33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta d iu  natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación os esta 
convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 18 de Agosto de 1897.=E1 Director general.; P. A., 
el Subdirector, Bienvenido Oliver.

MINISTERIO DE MARINA

AVISO Á LOS NAVEGANTES

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GRUPO 161. — 17 DE AGOSTO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los planos, cartas y derroteros correspondientes.

Las demoras son verdaderas, y las relativas á L  vimbili- 
rad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
MAR BÁLTICO 

$volfo (le F in la d d ¡a .-R u § ia .

S itu ación  de los restos  del a cora za d o  «G angoud».*  

(Circuíaire hydrograchique, núm. 149. San Pelersburgo, l'<97.)

Núm. 1.091, 1897.— A fin de señalnr el emplazamiento de 
los restos del acorazado Gangoud, sumergido en * 9"' do-Agua 
en el S. del banco Sittagattu, se ha colocado, en la parte S. 
de los restos, una valiza formada por una percha negra y  
blanca, con dos escobas negras, yuxtapuestas las j untas. La 
orientación de los restos es EE N. E .-O . 8. O., -teniendo sobre 
ellos 16m de agua.

Situación de la valiza: 60° 30'J 4 "  N. por 34° 36' 3 "  E.

Carta núm. 229 de la sección I.

& u ecia .

V a liza m ien to  fdetlPPíorrbadan, del M eistape lu 

y  del b a n co  M yrholm  (A rch ip ié la g o  de Sm al&nd).

(Avis aux Navigateurs, núm. 146/1.007 . París, 1897 .)

Núm. 1 .092 , 1897.—El Norrbadan está  señalado por,una 
valiza negra^eon una cinta blanca.en su mitad y  un globo.

Situación aproximada: 57p 55 'JO " N por 23CP5'"58" E.
El Melstapeln, por una valiza negra con cinta blanca en 

su mitad y dos g lobos.
Situación aproximada: 58a 1 ' 50" N. por ’23° 8 '1 8 "  1L
El banco Myrholm, al N. de Kettil©,,está señalado por una 

valiza de ^escoba roja, situada en 58  ̂ 12' 16" N. por 23° 5 ' 
A 0" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

V a liza m ien to  de b a n cos  en la  b a h ia  de N orrh 5 p in g c
(Avis aux Navigateurs, núm. 146(1 .008 , París . ¡8 9 7 .)
Núm. 1 .093 , 1897.— El banco JOacken lo indica  una vaM- 

za negra con cita blanca en su mitad y un globo.
Situación aproximada: 58° 22' 45" N. por 23° 22' o 8 " E.
El arrecife Stángskár lo indica una, valiza negra con cin 

ta blanca en su mitad y dos globos.
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Situación aproximada: 58° 31' 48" N. por 23° 28' 30" E.
El banco Kópman lo indica una valiza roja de globo, re

matada por una escoba con puntas arriba.
Situación aproximada: 58° 38' 40" N. por 23° 42' 33" E.

Carta núm. 799 de la sección II.

Desplazamiento de las luces de Stora Hogholm 
(Archipiélago de Ostergotland.)

(Avis aux Navigaícurs, núm. 14 6 ¡ 009. París, 1897.)
Núm. 1.094, 1897. Las dos luces de Stora Hogholm han 

sufrido los cambios siguientes ( Aviso núm. 248¡1.741 
de 1896):

La luz superior se lia trasladado 15™ más al N.f siendo co
locada sobre una torre de argamasa de 2® de altura y del 
mismo color que la antigua. La altura de la luís sobre el agua 
bo ha cambiado.

La luz inferior está situada 8®,5 sobre el agua, en una'to
rre de argamasa, blanca, de 5m,5 de altura.

La distancia entre las dos luces es de 115®. Su enfilación 
no ha variado.

Cuaderno de faros núm ó p u,. 148.
Carta núm, 799 de la seCc   II.

MAR MEDITERRÁNEO 
Argelia.

Bafíco rocoso en. la prolongación de las puntas 
de Ras-el-Kebir.

(Am  am Nsmgateurs, mím» 15011.033. París, 1897.)
Núm. 1.095, 1897. — Según aviso del Comandante de la 

Escuela de Pilotaje de b Defensa móvil do Argelia, cada una 
de las puntas N. K. y N. W. de Bns-el-Kebir, cabo situado 
casi la mitad de la distancia entre el cabo Bo ligaron! y el 
puerto de Collo, iwumfin 150® mas, prolongaciones formadas 
por b neos rocosos sobre los cuales hay S“\S de agua.

Carta, mi,na., 2 de la aeeclón III.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL SU®
Ke¡ml>lií‘a Ar^onfiiia.

Vallaas en el puerto Belgrano.—Bahía Blanca.
(Avisosi Im Wmcg&Míes, números 45 y 46. Bwnos Aires, 1897.)

Núm. 1.096, 1897. El trípode de madera situado en la 
cuate N. de Bahía Blanca, á 2,5 millas en el E. de Monte Her
moso» ha sido reemplazado por otro de hierro, cuyos montan
te» están completamente forrados. Esta valiza) pintada de 
negro, termina en una mira esférica, visible á 10 ó 12 mi
llas en tiempos claros; puede servir también para enfilar el 
canal de entrada.

También se ha colocado en la cabeza del banco Toro una 
vaJiin ule madera en forma de trípode, cuya parte superior' 
está cubierta de planchas. Su posición no está determinada.

:: Carta núm. 72 de la sección VIII.

'Tierra de los Estados,.
(Amw é Im Navegantes, núm. 9. Buenos Aires, 1897.)

Núm. 1 .097,1897.—La e tación establecida en el puerto' 
San Juan de Salvamento1 por el Gobierno argentino1, debe 
trasladarse pronto á puerta Cuuk, el cual ofrece mejores con
diciones de abrigo y mas facilidades para las reparaciones de 
los buques; se avisara oportunamente cuando se haya efec
tuado la traslación.

Carta núm. 464 de la secesión VIL

Eslre-eli# de Magallanes.
Cambio .proyectado en la característica de la luz de 

Punta* Arenas.
(Noticias hidrográficos, núm. 22/85 Santiago, 1897.)

Nura. 1.098,1897,—En 1;° de Septiembre de 1897, la luz 
m  DI nea,'colocad a sobre la cabeza del muelle de Punta- 
A/e ~ será reemplazada por una luz fija, raja»

thiaderim de -faros núm. 7, pág. 22.
El- Jef^MLix. Bastarrechb.
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reci])a á ^ordo este aviso deberán corregirse los planos, cartas y derroteros correspondientes
decoras son verdaderas, y las relativas* á la vísibilí- úad de las luces están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
Franela (Canal de la Mancha) i

Modificación de la característica de ía luz 
del Sénéquet.

(Direction des Piares et Balises, 27 Julio 1897.)
Núm. 1.099, 1897.—Desde el 5 de Agosto de 1897 presta 

servicio la, nueva luz del faro del Sénéquet, al cual se refiere 
el Aviso mrn. 257/i .081 de 1896.

Esta luz es de eclipses, en grupos de tres, blanca, con sec
tor rojo, de 31 de amplitud, iluminando el arco comprendi
d o  entre el S. 84° W. y el N. 65° W.

Los ̂ grupos de eclipses se suceden cada 18 segundos. La 
Curación de los eclipses es de un segundo. La duración de la 
luz de 3 segundos en el grupo y de 0 segundos entre los grupos

La potencia luminosa alcanza á 224 O rcéis en el sector 
blanco y a 45 en el rojo. Sus alcances medios son, respectiva
mente, de 17 y 12 millas.

La altura del foco es la misma que la del antiguo 
J EPB f<??ha se ?Pa^0 la luz fija» ¿e horizonte, roja,-que existía en el Sénéquet.

 ̂ ■•■2¿\deni,0 de faros ndm- 2, pág. 128.Carta num, 207 de la sección IL

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
Colombia inglesa.

Validas de enfilación A la entrada del puerto 
de VaueouTer.

{Notice to Marinero, núm, 391. Londres, 1897.)
Núm. 1.100, 1897.—Las valizas siguientes, destinadas á 

zafarse del Banco Partiría, se han situado en el primer canal 
del Burrard Inlet:

Dos mástiles, pintados de blanco, de 9“,1 de altura, se han 
levantndo en In punta Rrockton: el anterior, á 37™ en el S. 
79° W. del mástil de la luz; el mástil posterior está á 59® en 
el S. 49° E. del mástil anterior y su enfilación indica el canal 
al S. del banco Partbía.

Otros dos mástiles, de 6m,l de altura, rematados por un 
tambor y pintados de blanco, se han levantado en la parte S. 
del canal; el d*d E. está á 2 4/a cables en el S. 86° W. de fe luz 
de la punta Brockton: el del W. está á 5 5/10 cables en el N. 
77° W. del mástil de la luz.

Los buques grandes, al entrar en el puerto de Vancouver, 
deben tener la enfilación al 8. 49° E. de las dos primeras valí
an s, á partir del momento en que marquen al S. 5o E. la val iza 
W. de la costa S. y hasta que tengan la vaina E. de la costa S. 
por el través. La menor profundidad en el canal y en esta 
enfilación, entre los límites señalados, es de 9®,5.

Carta núm. 709 de la sección VI.

Colocación de una valiza sobre la roca Beacon,
en el puerto de Nanaimo ( Isla Vancouver).

(lotice to Marinero, núm. 21. Ottawa, 1897.)
i Núm. 1.101, 1897.—Se ha colocado en la roca Beacon, en 

el puerto de Nanaimo, una marca de piedra, de 4m,3 de altu
ra, con un mástil terminado por un globo enrejado de 2m,4 de 
altura, pintado todo de negro, emergiendo 3m del agua.

Situación aproximada: 49° 10' 25" N. por 117° 44' 8" W.

Carta núm. 709 de la sección VI.

Valizas y boyas en los False Narrows (Costa E. 
de Vancouver).

(NoUce to Mariners, núm. 21. Ottava, Í897.)
Núm. 1.102, 1897.—Los mayores fondos en los False Na

rro ws, entre los canales Pylades y Northumberland, están 
señalados por tres estacas y por tres bogas de botalón, pintada 
una de rojo y  las otras dos de negro.

Este canal es estrecho, peligroso, con corrientes de marea 
muy rápidas, no debiendo utilizarse más que por marinos 
que tengan un conocimiento profundo de estos lugares. La 
profundidad es de 5™ ,5 en pleamar y en la parte valizada del 
canal.

Situación aproximada del canal: 49° 8' 10" N. por 117° 
34' 22" W.

Carta núm. 709 de la sección VI.

Roca frente A Yellow Poinb en el éanal Stewart 
(Costa E. de Vancouver).

(Notice to Marinees, núm. 21. Ottawa, 1897.)
Núm. 1.103, 1897. — Según aviso del Capitán del vapor de 

La Colonia Quadra, existe una roca que vela en Lis bajama
res mayores, situada á 2 cables por fuera de Yellow Point. 
Entre la costa y la roca hay 7™,8 de agua; el fondo es de 18™, 
á 72 cable en el E. en la-roca, y aumenta r pidamente.

Situación deducida: 49° 2' 40" N. por 117° 32' W.

Carta núm. 709 de la sección VI.

Japón.—liiuslm (Costa W .)
Roca-en el W . de Shikisaki (Amakusá Shimo Shiiha).

f\ot ve to Mariners, núm. 400. Londres, 1897.)
Núm. 1.104,1897.—Según informe remitido por el Bóard 

o f Trade, el vapor Queen Olga, de 7™,90 de cala to, tocó hacia 
el mediodía de 31 de Diciembre de 1896, á poco más de una 
milla en el S. 86IJ W. de Shikisakí, punta N. W. de Amakusa 
Shimo Shima.

La situación del buque en el momento de tocar debe con
siderarse como dudosa.

Situación aproximada: 32° 31' 50" N, por 136° 11' E.
Las letras . T). con el símbolo empleado para las .rocas 

cubiertas por menos de 1ro,8 de agua, se han inscrito en la si
tuación indicada en las cartas inglesas.

Carta núm. 617 de la sección VI¿
El Jefe, Félix Bastarreché,

MINISTERIO D E  H A C IE N D A

Direccion general del Tesoro público y Ordenacion general de Pagos del Estado. 

Esta Dirección general ha dispuesto que los intéresádos 
que tengan constituidos depósitos en efectos públicos en la 
Caja general del ramo y deseen retirar los cupones del ven
cimiento de 1 .0 de Octubre próximo, lo solicitarán por medio 
de pedidos impresos, que se presentarán acompañados de los 
respectivos resguardos en el Negociado de Señalamiento de 
la Caja, situado en la Tesorería Central de Hacienda desdé 
el día 21 al 31 del actual los de depósitos en Deuda perpetua 
interior v amortizable al 4 por 100, y desde el mismo día 21 
hasta el 20 de Septiembre próximo los de la Deuda perpetua 
exterior, billetes hipotecarios de Cuba dé 1886 y 90 y demás 
clases de deudas depositabais; en la inteligencia de que trans
curridos dichos plazos no se admitirá pédüdo alguno.

La entrega dé los culones pedidos tendrá lugar desdé él 
día 1.° de Septiembre próximo en adelante para los que pre
cedan de depósitos voluntarios, y desde el día de su venci
miento para los de depósitos necesarios, debiendo hacer pre
sente á los intensado que la entrega se hará al portador de 
los documentos, excepto en los depósitos judiciales, que se 
verificará á las per o rías que designen los .Juzgados respec
tivos, y que los cupones pedidos que no se hubieren recogido 
hasta el día 15 del mes de Octubre, serán facturados y pre
sentados al cobro por la Tesorería Central, que abonará su 
importe en metálico.

Los pedidos impresos se facilitarán gratuitamente en la 
portería de la Tesorería Central.

Madrid 18 de Agosto de 1897.=¿E1 Director general, J, R. 
de Oya.

LOTERÍA NACIONAL

Noticia de fas pueblos y Administraciones donde han cabido en
suerte los 12 premios mayores délos 1.208 que comprende el
Sorteo edebrádo m este día.

PREMIOS

n ú m e r o s  Pesetas a d m in is tr a c io n e s

5 130.000 Madrid.
13.123 50.000 Oviedo.
3.889 20.000 Madrid.

15.305 4.000 Valencia.
5.705 4.000 Línea de la Concepción.

13.635 4.000 Madrid.
4.646 4.000 Barcelona.
3.069 4.000 Idem.

15.372 4.000 Sevilla.
6.137 4.000 Madrid.

10.706 4.000 Córdoba.
1.124 4.000 Madrid.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo al art. 57 de la ins
trucción general de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pesetas cada uno asigna
dos á las doncellas acogidas en los Establecimientos de la Be
neficencia provincial de Madrid, han resultado agraciadas las 
siguientes:

Amalia Huicochea Larroca, del Colegio de la Paz.
Carmen Palacios, del ídem.
Catalina Ojull, del ídem.

No constando en este Centro directivo más interesadas 
con derecho á obtenerlo.

En cu uto al prevenido por el art. 58 de la propia instruc
ción para adjudicar el premio de 625 pesetas otorgado por de
creto de 17 de Septiembre de 1874 a las huérfanas de milita
res y patriotas muertos á manos de los partidarios del rbso- 
lutismo desde 1.° de Octubre de 1868, no ha podido tener 
efecto por no constar que existan interesadas con derecho á 
obtenerlo.

Prospecto del sorteo que se la de celebrar en Madrid el día 30 de 
Agosto de 1897.

Ha de constar de 50.000 billetes, al precio de 30 pesetas 
cada uno, divididos en d -cimos á 3 pesetas; distribuyéndose 
1.050.000 pesetas en 2.799 premios, de la manera siguiente:

PREMIOS PESETAS

1  .............de........................  100.000
1 ...................... de..................   40.000
1 ...................... de.................................  20.000
1 ......................  d e . . . . . . . . . ................. 10.000
1 ......................  de. ....................  5.000

45  ....... .........de 1.000............   45.000
2.244  ........... . de 300........................  673.200

99 aproximaciones de 300 pesetas cada 
una para los 99 números restantes 
de la centena del premio primero. . 29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio segundo................  29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio terceró ..... ............ ..........  29.700

99 ídem de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del
premio cuarto. ......... ............ 29.700

99 ídeín de 300 ídem id. para los 99 nú
meros restantes de la centena del 
premio quinto........................... ....... 29.700

2 ídem de 1.500 ídem id. para los núme
ros anterior y posterior al del pre
mio primero...................................... 3.000

2 ídem de 1.000 ídem id. para los del
premio segundó. . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000

2 ídem de 750 ídem id. para los del
premio tercero............................. .. 1.500

2 ídem de 500 ídem id. para los del
. premio cuarto, . . . . . ................ . 1.000

2 ídem de 400 ídem id. para los del , '
premio quinto  ........................ 800

2-799 1.050.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las señaladas para los números anterior y poste
rior al de los tres premios mayores, que si saliese premiado 
el núm. I, su anterior es el húm. 50.000, y si fuese éste el 
agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, 
se sobrentiende qué, si el prendió primero, corresponde pqr 
ejemplo al número 45, el segundó al 9.996, el tercero al 13.093, 
el cuarto al 20.199 y el quinto al 34.628, se, consideran agra
ciados respectivamente los 99 números restantes de las cente
nas del primero, segundo, tercero, cuarto y quinto; es decir, 
desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000, del 13.001 al 13.100, del 
20.101 al 20.200 y del 34.601 al 34.700.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, co i 
las solemnidades prescritas pór la instrúcción del ramo. Yen 
la propia forma se harán después sorteos especiales para ad
judicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas aco
gidas en los Establecimientos de la Beneficencia provincial 
de Madrid, y uno de 625 entre láá bdérfánas de' mílitareá y 
patriotas muertos en campana. ,(;■

Estos actos serán públicos, y-los concurrentes interesados 
en el sorteo tienen derecho, con la veúia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas' que tengan respecto á las opera
ciones de los sorteos. Al día siguiente de ¡efectuados éstos, se 
expondrá el resultado al público, por medio de listas impre
sas, cuyas listas son los únicos documentos fehacientes paria 
acreditar los números premiados.

Los premios se pagarán precisamente en las Administra
ciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, 
con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedan
do sujetos •) satisfacer el impuesto del 1 por 100, establecido 
en el art. 8.° de la ley de Presupuestos de 30 de Junio de 1892.

Madrid 20 de Agosto de 1897.=E1 Director general, J. R. 
de Oya.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  P r o p i e d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l  E s t a d o .

R elac io n es  d e  lo s  m on tes y  dem ás te r re n o s  fo re s ta le s  d e  dom inio público  que no re v is te n  c a rá c te r  d e  in te r é s  g en e ra l, fo rm ad as, en' cum plim ien to  de l 
a r tícu lo  4.° d e l R eal d e c re to  de  27 d e  F e b re ro  d e  1897, p o r la  Com isión c lasificado ra  d e  lo s  m o n tes  p ú b lico s  (1).

P R O V I N C I A  D E  ALMERÍA

NÚMERO 
DE ORDEN TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

í

CABIDA

HECTÁREA

123

4

5678 9

10
11

121314151617
18 -40—20

212223

242526

Huércal de A lm ería.................Santa Fe.....................................Viátor.........................................

Canjáyar...................................

Alsodux. . .................................Gérgal........................................Santa Cruz....................Tabernas................................. .Velefique....... ........................

Huércal Overa...................... .Zurgena...................................

Armuña...................................Macael.....................................Olula del R ío ..........................Partaloa...................................Purchena............... *................Serón.......................................Sierro......................................
Suñl . . . . . . . . . . ------. . . . . . . .Tíjola.......................................

Benizalón...........................Ni ja r .........................................Idem ............................... *-----

A ntas.......................................B édar......................................Carboneras............................
í

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S
P artid o  ju d ic ia l de A lm ería.

Sierra de Huércal.....................................................................................Monte del pueblo................................................ .....................................Llanos de Cerro Gordo.............................................................. ..............
P a rtid o  jud ic ia l de Canjáyar.

Nieles y Ramblas.......................................................................................
P a rtid o  ju d ic ia l de J e r g a l .

Monte del pueblo.......................................................................................Monte del pueblo.......................................................................................Monte del pueblo........................................................................................ Monte del pueblo....................................................................................... Monte del pueblo..................................................................................... .
P a rtid o  jud icia l de H uérca l O vera.

. Monte del pueblo............................... ......... ............................................. Monte del pueblo.....................................................................................
P a rtid o  judicial de P u rch en a .

. Las Lomas................................................................................................. Monte del pueblo................................... .................................................. Pinatar de Sierra Maimón....................................................................... Sierra de Mateo......................................................................................... Sierra de Mateo......................................................................................... Pinar de Serón....................................................................................... .. Encinar Sierra Filabrés..........................................................................
. Encinar Sierra Filabrés.. . . . ---- -. . . . ............................ ............... Monte del pueblo........... .......................................................................

P a rtid o  jud icia l de Sorbas.
. Monte Agudo............................................................................................ Caballón y Campo......... .................................................... .................... Marinas y Serratas............. ................................ ........................

P a rtid o  ju d ic ia l de V era.
, . Caballón y Campo en la Ballagona.............. ......................................R e llan as ..................... .......................................................................... Monte del pueblo........................ ............... .........................................

i

. Al pueblo de Huércal de Almería..........................................• Al común de vecinos de Santa Fe.................................. Al pueblo de Viátor..........................................................

. Al pueblo de Canjáyar.............................................................

. Al pueblo de Alsodux.................................... ........................... Al pueblo de Gérgal.................................................................. Al pueblo de Santa Cruz....................................................... ... Al común de vecinos de Tabernas.......................................... Aunque se considera pública, se duda acerca de quién es entidad propietaria.............................................................

.. Al pueblo de Huércal Overa.................................................

..  »

.. Al pueblo de Armuña............................................................. Al pueblo de Macael................................................................ Al pueblo de Olula del Río....................................................... Al pueblo de Partaloa..........................................................., . .  Al pueblo de Purchena............................... ......................... . .  Al pueblo de Serón............................................................... . .  Aunque se consider pública, se duda acerca de quién esentidad propietaria............................................................ . .  Idem id. íá •............................................................................. . .  Al común de vecinos de Tíjola................ ..........................

, . .  Al pueblo de Beñizalón......................................................... . .  Al común de vecinos de Níjar.............................................. . .  Al común de vecinos de Níjar.............................................

. . .  Al común de vecinos de A ntas............................................ . .  Al común de vecinos de B édar......................................... . .  Al común de vecinos de Carboneras ...................... ...........

3002.000700

300

4001.200100500la 19.000

6.600500

950

2.0002005 la

El Director general, J. E. Infantes.

P R O V I N C I A  D E  A V I L A

NÚMERO 
BE ORDEN TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREAS

12345678 910

11

12131415161718 19

Arenas de San Pedro...............Idem................................ ...........Candeleda..................................Casavieja ...................................Lanzahita.................................Idem......... ............. ...................Mijares .. .................................Mombeltrán...............................Idem ..........................................Piedralabes................................

Madrigal de las Altas Torres..

Grajos...............................Idem ......... ............ .............Idem ........................ .Navalacruz ..............................N valosa............................Na varredondillá. . . . . . . . . . . . .Navátalgórdó........ ........ .....I d e m . . . . . . . . . . .........

MONTES D E  LOS PU EBLO S
P artid o  judic ia l de A renas de S an  P e d ro .

Dehesilla de Hontanares................................. .............................. ..........Dehesilla de Ramacastaña......................................................................Dehesa Mayor.......... ................................................. ................................
Dehesa boyal............... ................................................................... ,•........Robledo de Valdietar.................................................................... .Valdietar.................. ................................................................. ................Casa de G a ta .......................................*.......................................... *------Dehesilla de la H iguera............................................................ ............Dehesa Navalmohaya..................................................................... t . . . . .

é P a rtid o  ju d ic ia l de Arévalo.
. Matillas.......................................................... . • . ...........

P a rtid o  ju d ic ia l de Avila.
. Callejas (Las).......................... *.............................................- ..................
. D hesilla (La)..............................................................  ............ .
, Dehesa boyal............................................ .................. ...................... j -----. Cormiguillo....................................... ................. ................ f . . .
. Enebradas................................. ......... .. • • . ...................................... . • • •. Pinar del Morisco.. .......................................................................... .

Al pueblo de Arenas de San Pedro..................................Al pueblo de Arenas de San Pedro...........¿ ... ...........Al pueblo de Cande t e d a ........... ...................... ...........Al pueblo de Casaviej i ....................... ..................................Al pueblo de Lanzahita...... ................................. ...............Al pueblo de Lanzahita______ _ * . . . . .  .............................., Al pueblo de Mijares......... ...................................................... Al pueblo de Mombeltrán................, ...................................... Al pueblo de M o m b e ltrá n ............................ .................. Al pueblo de Piedralabes.................................................

. Al pueblo de M adrigal....................................................... .

. Al pueblo de Grajos..............................................................,. Al pueblo de Grajos..................................... ......................... Al pueblo de Grajos................................................................ Al pu blo de Navalacruz.............................................. .......... Al pueblo de Navalosa ............................ ............................... Al pueblo de Navarredondilla...................... ...................... .  Al pueblo de Navaquesera.....................................................  Al pueblo de Navatalgordo. ..........^ .

: 270
3961.500400

122

. . .

( 1 )  V e a s e  l a  G a c e t a  d e  a y e r .
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NÚMERO 

BE ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES 'NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

j CABIDA

i
| HEOT Á.REÁS

P a rt id o  j udicia l del B arco de A v ila .

20
21

Aliseda de Tormes (La) . A l pueblo de Aliseda de Tormes (L a )............................... 109
Deliesilla .... ................................................ . * .............* .......... A l pueblo de Aliseda de Tormes (La )............................... 481

99 A l pueblo de Bohoyo............................................................... 235iCfy
93

Bohoyo.......................... >. • . *
Monte (El) * * *«, * «.***««. »*-«***«*»** * * * *«* * * .......... * ...................... *«* A l pueblo de Encinares....................................................... 400

94 A l pueblo de Horeajada (L a ) ............................................ 272
9*v I d e m . A l pueblo de Horeajada (L a )........................ ................. . . . . 3.175
9ft Pra dera (La) ............................................................................................ A l pueblo de Navalonguilla ...................................... ....... 20
27; • Nuevo y Vie-j o........................................................................................... A l pueblo de Tormellas .................................................... 14

P a r t ido ju d ic ia l de C eb reros .

Ornees (Las) .................................................................... .................. A l pueblo de Barraco.............................................. . 123-oo
Dehesa do la Nueva............ ........................ ........ .................................... A  los pueblos de Barraco y San Juan de la N a v a ........... 180¿Si?

yo Pinar de las Cinco Villas ........................................................... ............. A  los pueblos de Barraco, Santa Cruz de Pinares, Heriaidúr;,
San Bartolomé de Pinares v Cebreros................................ 1.613

OI Aj | Be-eedillas .................................................................................................. A l pueblo de Cebreros . . «  .................................... . 17o í
Q9 1 rl jfs. Tiri Cabeza Quemn da y A venteras.............................................................. A l pueblo de Cebreros ............. ............ ........................ . 43Ow
33 T iH ptyi Dehesa de V illa l?a ,............... .................................................................. A l pueblo de Cebreros........................................................ . 396
"3i ¥ d O TY1 Hi^líemelas y V dmesaro............... ............ ......................................... A l pueblo de Cebreros....................................................... 59ut

JA  p'im Hoja de San Blas y Umbría del Zuclio........ ........... .............................. A l pueblo de Cebreros........................................................... . 27Ow
36 1-rl'P'TiPi Las Mesas, Cabezas de Pedro Martin y Hoya de la Zona ...................... A l pueblo de Cebreros .......... ................... ........................ , 93
37 i 1 rl-PT¥> Solana de Mutas Viejas.................. ............. ........................................... Al pueblo de Cebreros ......................................................... 38

" 3k' IPT i ,fm i ii Olí* «ni .fw 11 m o r\l i o. ?b «a es Dehesa boy1,a 1................. ................................................... ...................... Al pueblo de Higuera de las Dueñas. .. . . .. ■ 253On
39 T~f |, « ir 117d ílp 1 U TI Mi F É 6 >k 1 V II ’ll Dehesa boyal............................................................................ ............. A l pueblo* de Hoyo de Pinares (E l)...............................  . . 1.342
40 li' ifWll ¡i 11 :*l II i Jares ! Los \ .............................................. ................ .............................. A l pueblo de Navahondilla................................................ 100
41
49

Al *ni7P*lvln rlp NTnv5}1iiP*no*$* zLOlN í i v a I u f ng si. ». . . ...........
C  ¡n lio f+iii•'i 1 amiM ii 1 i 1Píi 11 “1TPc¡¡ [1 mbria de Fresno n o ............................................ .............................. A l pueblo de San Bartolomé de Pinares .. . . .  .

nui
30

43
HCin 11 ILIS írl 1 i'Ul u JiJ ea illl. l liiHl l ici • « * =
Idem * . -i . Pinar de. las Viñas . ......... ................................................... A l pueblo de San Bartolomé de Pinares.......... ........... ..... i 1.104

44 Síi íi .Tu n vt ríe 1¡i l\l a ¥ ni,. Castrejón,............................................. ................................................. A l pueblo de San Juan de la N ava ......................... 994
45 i Idem «■.......  * * Dt besa boyal .......................................... ................................................. A l pueblo de San Juan de la Nlava....... ............. . . . s 1.290
46 TípwiHIo lililí . . . . . . .  . \ Pinar ( NI i......................... ............................... ....................................... A l pueblo de Tiemblo (E l)................  ......... ...  . C *600

P a r t id o  ju d ic ia l de P i edrahita.

47 ÁlBfiTi^fl.... . * . • . . . »  . * Mata (La ).............................................. .................................................... A l pueblo de Ama vida.. . . .  . . . . . . . .  . . . .  . 30
48 Col lado del'M irón.... „ • , , .  „ * „ Dehesa boyal................................. ........................................................... A l pueblo de Collado del Mirón.................. 231
"É§ llaitlnez. * *«,*.»»,,. *. .  • *,„ . . . Dehesa (La)*. . . . . . . . . . . ....... ............ .........................'................. . Al  pueblo de Martínez .. ..................................... i 351
51 Mirón .. t• «i• *,.. * #,,,„.,,, ¡ Robledal________, ____ _____ *............ ...................................... A l pueblo de Mirón ..................................................... „ ¡ 196
51 i! Miuñotello.. *, i, . ....... ,.,„, Tallar y 'Rehoyar . .......... * I ..................................................................... A l pueblo de Muñotello................................................. 112
52 Praciosiígar... ... * ......., . ..... . Monte (El) , ............... ....................................... '................. A l pueblo de Pradosegar. ........................... . 1 31
153 ; 8an Miguel de Corneja,,,. . , , ,  : M- mte (E l ) .................. .............................................................................. A l  pueblo de San Miguel de Corneja . .................  ■' 285

99054 ! 'VftlderaolinoB „- * • • , . . . .  * „, Valdecasa............................ ............ .............................................. . A l pueblo de Valdemolino- .....................
55 i V 'illa fB siie ira  cfal (larnTiilln___.. 3 Cerradas........................... : ........................................... ■........ A l pueblo de Villanueva del Campillo ................. . 377

11 Director general, J. E .  Infantes. - ..

■(

P R O V I N C I A  D E  B A D A J O Z

©iE ORDEV
i1 TÉRMINOS MUNICIPALES

¡i'
¡ NOMBRES DE LOS MOMTES - PERTENENCIA

j CABIDA

| HECTÁREAS

M O N T E S  D E  L O S  P U E B L O S ; :

P a r t ido  ju d ic ia l  d e  A lb u r q u e r q u e .

I- Alburqnerque......................... Baldíos.. . . . . . . . . . .................... .............. ............................. ■........ Al pueblo de Alburquerque 44 ' 791
*2 ¡! Roea<La).:------. . . . . . . . .  ••,, Dehesa boyal____________________________ ' __________....................... A l pueblo de La Roca

¡ l t : . i.JCL
i 1,308 
j 253
í -5

j  -

! Villar deí Rey , . . . . . , . . . . . . , , . Dehesa boyal___________________________ _________________ ___________ Al pueblo de Villar del Rey .
i, ■

Partido judicial de Almendralejo.

4 Cortes de Peleas... • . . , . . . .  •.. Dehesa boyal._____________ ____________ _______________ ______________ Al pueblo de Cortes de Peleas.. 79

Partido judicial de B adajoz.

;g A lbneca........ ________________ Dehesa boyal................ ............................. ..................................... Al pueblo de Albuera « ! 95“
! : -

¡ Partido jud icial de Castuera.

4 :' -Benquenancia....... . Dehesa boyal................................................................ ..................... Al pueblo de Benquerencia , 771
05 *

173
335
498

'7 ®sparrag#sa la 'Serena Dehesa boyal ..................................*.................................................. A l pueblo de Esparragosa .. ..
S Higuera la Serena_____ ______ Dehesa boyal............................................. ...................................... Al pueblo de Higuera.................
f Quintana.................. . Dehesa boyal.................................................. .......................... .......... Al pueblo de Quintana.................

M Valle de la Serena................ Dehesa boyal.................................... ... •........................................... Al pueblo de Valle de la Serena

Partido judicial de Don Benito.

11 l Cristina Dehesa boyal de Abajo....... ...................................... ............... . A 1 nnfíMn Hp rhiicfirín 389
6912

13 |
14 ¡
15 !
16 j

Manchita............. ........i Dehesa boyal......................... ...................................... ............
il,4 jp UM v Uv tUlUíhiUlt. *
Al.pueblo de Manchita... ..............

Medellín.. ............................... :
Rena,-------- -
"Sanfa Amalia,......... ...............

Dehesa boyal .......................... ...................... .............. .
Dehesa boyal ó Colada de la Sierreqijla ............................... ..............
Dehesa boyal........ . ̂  ̂

Al pueblo de MedelMn ........... ______________________ ______
Al pueblo de Rena,. ,. . ...... ¿...................... ] # /  . j
Al pueblo ? de ;Santa Amalia.:............................. ................
A l pueblo de, Valdetorres .................................. . „ . . ; . . . . .

- • . . ........ -. .4

288
117
193
56

•í i
M¡Partido judicial de F regenal de la Sierra.

17 Bodonal, ________ _______ Dehesa boyal . . . ..... ........................................................................... A l pueblo de Bodonal ! 1.129
1 627!

18 Fregenal. ______ ________ _ ____ La Zapilla................. ............ ............................................................. A l pueblo de Fregenal

Partido judicial de Fuente de Cantos.

19 Atala j a  ..................................I Dehesa boyal................... — ........ ................................................... A l pueblo de Atalaya . 163
60420 Usagre ______ _________ ________ La Dehesilia...... .................... ............................................................. A l pueblo de Usagre .. .

Partido judieial .de Herrera del Duque.

21 Uastilblanco............................ Dehesa boyal ................................ ....................................................... A l pueblo de Castilblanco 311
17Q

1F171
22 Grorbayuela ............................. Dehesa boyal.............. - ............... ................................... . . . . . . . . . . A l pueblo de Garbayuela
23
24
25

Herrera del Duque................. Dehesa boyal................................................................... ............ . Al pueblo de Herrera del Duque........ .
oirueia........... ..................... .
Talart-ubias.............................

Montes comunes .................................... ........ ........ .............................
Dehesa Mingo Nieto.......................... ............................ ........... A l pueblo de Talarrubias

6.742
1.099

509
■ m

26 Tamurejo........ .............. Dehesa boyal....................................................................................... A l pueblo de Tamurejo.27 Valdecatmllero.............. . Dehesa boyal.............. .............. . . A l pueblo de Valdecabailero.. . . .  *......... ...............
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ÚMERO

ORDEN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

H ECTÍRE4»

Partido judicial de Jerez de los Caballeros.

28 B are arrota................................ El Ciruelo........1 ......... *...............................................................................  j Al pueblo de Barcarrota...................... ......... - ...................... Q1Q
29 Jerez de los Caballeros.......... Dehesa boya l................................................................................................. Al pueblo de Jerez de los Caballeros . .  ....................

yio
681

30 Salva]eón.................... . . . ......... Monte Porrino........................................................................................... pueblo de Salvaleón..........
UOJL

1 581
31 Valencin de Mombuey.............. Dehesa boya l............................. .................................................................... Al pueblo de Valencia de Mombuey

1. ¡Dol 
Q9

32 V lio de Matamoros................... La M ata........................................................................................................... Al pueblo del Valle de- Matamoros. . . . . . 240
33 Valle de Santa Ana................. . La Mata............................................................................................................ Al pueblo del Valle de Santa Ana . ..»  * 285
34 Idem .................................... . La Zafra ........................................................................................................... Al pueblo del Valle de Santa Ana .. „ 116
35 Zahinos................................... ... Dehesa boyal................................................................................................... Al pueblo de Zahinos............... .. 335

Partido judicial de Llerena. »

36 Berlanga....................*............... Dehesa boyal................................................................................................... Al mueblo de Be rían o* a 985
37 Casas de Reina..................... . Dehesa boyal................................................................................................... Al pueblo de Casas de Reina . . . . . 129
38 Fuentes del Arco.............. Baldío Valdecigüeño..................................................................................... Al pueblu de Fuentes del Arco *9 14-1
39 Granja, Torrehermosa............... Dehesa boyal.................................................................................................. Al pueblo de Granja Torrehermosa

A ■ JLyfcJL
136

40 Higuera de Llerena.............. Dehesa boyal............................. ................................................................... Al pueblo de Higuera de Llerena 125
41 Llera ............................................ Dehesa El L echo............................................................................................ Al pueblo de Llera .. 1 84.7
42 Malcocinado*....... i .................... Dehesa boy o 1 . , ............................. / . .............................. ............................ Al pueblo de Malcocinado . . . .  . . . 122
43 Retamal....................................... Dehesa boyal............................... ......... ........ ........................................... Al pueblo de Retamal . . . . 293
44 Trasierra...................... .■.......... Dehesa boyal........................................... .................................................... Al pueblo de Trasierra ....................... 82
45 Valencia las Torres................... Dehesa boyal................................................. ................................................. Al pueblo de Valencia lns Torres . . . . . 165
46 Villagarcía............... Dehesa boya l................................................................................................... Al pueblo de Víliagarcía 148

Partido judicial de Mérida.

47 Lobón....................... .. .............. El Carrascal........................................................................................ . Al pueblo de Lobón ...................................................................... 120
48 Mérida . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . Dehesa del Prado........... ................... . ........................................................... Al pueblo de Mérida . . . .  . 547
49 Idem . . .  .* * .* .*... * .*. . * *. ] .*.’ . .*. Dehesa Rollanejo ............... ......................................................................... Al pueblo de Mérida.................................................................

UT i
540

50 Puebla de la Calzada................ Dehesa boya l............... ..................... .................. ........... .............................. Al pueblo de la Calzada............................................ .. ............ 65
51 San Pedro . Dehesa boyal.......................................... . ..................................................... .< Al pueblo de San Pedro................................... 150
52 Tmj i llanos . . Dehesa boyal............*................ ............................................................ .. Al pueblo de Trujillanos...................................  .. 66

Partido judicial de ©livenza.

53 A. 1 rn en rlral Dehesa boyal....................... ............................................. ............................. Al pueblo de Almendral........................................................ 335
54 Obeles La Cohitada................... ................................................. .............. ............... Al pueblo de Cheles................................................. . ................... 113;
55 T á  lio-a La Cohitada............................................................................ ...................... Al pueblo de Táliga .................................................................... .. 814
56 Vi]]9Tmpv9 rlp.T TTrpQTin Montes comunes............................................................................................. Al pueblo de Villanueva del Fresno ............................. 16.052

Partido judicial de Puebla de Alcocer.

57 Aá̂ prlpvn Dehesa boyal....................... .......................................................................... Al pueblo de Acedera......................................................... 176
Tüqtií-í rrn otícísi rlp T,í»t,pci Dehesa boyal............................ ..................................................................... Al pueblo de Esparragosa de Lares................ ............ 369tío

59 IV V‘' 1 vil la T* dp T8p1íí Dehesa boyal........................................ ° .................................... ..................... Al pueblo de Navalvillar de Pela ..................................... 138
60 OrplPna la Vi Pía Dehesa boyal......................................... ..................................................... Al pueblo de Oréllana la Vieja........................................... .. 104
61 Pp n 1 onTrl n v  GífnilTí» Dehesa b oya l...............................................*........................ - ...................... Al pueblo de Peñalsordo y Capilla......................................... 200
62 ’Zvur/íi ~P!vrnillí» Dehesa boya l ........................................... ............. ................................................ Al pueblo de Zarza-Capilla................................................. 110

Partido judicial de Villanueva de la Serena.

(:r\vr\ir\ d ri 51 Dehesa boya l....................................... ..................................... Al pueblo de Coronada....................................................... 195uo
64- Al pueblo de Haba . . . . . .  .................... .. . 125
65 Ma°*acela . . . . . . . . . . .  . . . . . Dehesa de la Oya ................ ............... ....... ..................... ........... .. .. Al pueblo de Magacela ................................................... 107 .
66 Villanueva. la Serena,.. . . . . . . . . Coto y  Pozuelo........ .................................................. ......... . Al pueblo de Villanueva la.Serena........ ..................................... 1.265

Partido judicial de Zafra.

67 I -y, (1 .Q \ Dehesa boyal............................................................................. . . . «»............. Al pueblo de la Lapa ......................................... .......................... 74
68 IWÍnuPi'H Dehesa boyal....................................................... *....................................... Al pueblo de la Morera............................................................... 136
fíQ El Castellar...................................... . . .  ̂ .................. . . . ............................. Al pueblo de Zafra........................................................................ 410>UÍ7

i /bum ...................................i

El Director general, J. E. Infantes.

XDZEÜ

NÚMERO 

DE OR I EN
TÉRMINOS MUNICIPALES NOMBRES DE LOS MONTES PERTENENCIA

CABIDA

HECTÁREA^

i; MONTES DE LOS PUEBLOS

Partido judicial de Inca.

1 i A 1 rt'n ri íí» Al nueblo de Alcudia. » ........ ............ . 24r51 i O hlpun Victoria (La)........... ........................................................................... ............. A l pueblo de A lcu d ia .................................................„. „ ........... - 1,01 0A
€> ■ PnllpnQO. sSflivtnirí ................................................. ................................................ ......................................... A l pueblo de Pollensa......................... .. ...................................... .. ? 44O
4 Selva Comuna de Binsamar. . ............ .................................................. *........... Al pueblo de Selva...».................... . .............. ... ............... . 132
5
6

Comuna de Caymari................................... .................................................. Al pueblo, de Selva ................................................... .................... 863
. an v. Goto u na de Llorito ....................................................... .............................. . A los pueblos de Llorito y Siném.... 131

Partido judicial de Palma. •
7 18 n tí ni í» Comuna dé B uñóla.............. ............................................. . .............. . Al pueblo de Buñola...................................... 722
8 l?Afn I n -f v Al nueblo doFornalutx......... ...................... 208,o

El Director general, J. E. Infantes. (Se ccnMmarfa)

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Circular.

El art. 15 de la instrucción de 27 de Abril de 1875 dispo
ne que las Juntas provinciales de Beneficencia duren cuatro 
años, debiendo renovarse cada bienio la mitad de los indivi
duos que forman estas Corporaciones.

Verificada la última renovación, sqgún lo dispuesto en Ja 
circular de este,Centro de 26 de Junio de 1895, y ll.ega¡da la 
época de verificar la que al presente año corresponde; esta 
Dirección general ha acordado lo siguiente:

1.° Que á la mayor brevedad posible reúna V* S. la Junta 
de Beneficencia, si ya no lo hubiere hecho, á fin de que de
signe la mitad de los Vocales que deben ser renovados por 
ministerio de la ley, á cuyo efecto cesarán los, que quedaron, 
al verificarse la anterior: renovación ó que lleven cuatro 
años en la Junta. ;

2.° Que si durante, el bienio último hubiesen ocurrida va
cantes parciales, son asimismo objeto de, la presente renova
ción las personas que ocupen aquéllas, cualquiera que sea la 
fecha de su nombramiento 6 de la en que hubieran entrado á 
desempeñar su cargo, siempre que ocupen pljkz&s, de Vocales 
á quienes correspondiera cesar ahora en virtud de lo dis
puesto en el número 1 .°

3.° Que verificada la sesión de la Junta en que se designe 
los Vocales á quienes corresponda cesar, se levante acta por

duplicado, que deben fíjunar los que asistan, remitiendo 
V. S. á. este Centro uno dje.los ejen^lare s. '

4.° Que á tenor de la» dispuesto» en e l art. l.°  del Real de
creto de 11 de Marzo de¿ 1890, invite V . S. á las Autoridades, 
á quienes se concede 1.a facultad de f ormular propuestas en 
terna, dándoles cuenta de las que á c ada una les corresponda, 
para que por conducto de V. & las remitan á este Centro, en 
unión de las de rm competencia*, para cubrir Jas vacante^ 
que se produzcan con motiva de la actual renovación.

Lo que comunico á V .S . para su conocimiento y efectos 
correspondientes, recomendándole la mayor urgencia en el 
servicio de oAue se trata. Dios guarde á V. S. muchos a las, 
Madrid 20 de Agosto de 1897.—EÍ Director general, Gradina 
B ugallab^Br. Gobernador civil de 1 & provincia de
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I Ó N

  S U B S E C R E T A R I A

S A N I D A D

E s t a d o s  r e la t iv o s  a  la s  in h u m a c io n e s  a u t o r iz a d a s  p o r  e l  A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  1 6  d e  A g o s to  d e  1 8 9 7 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES

EDAD

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS
AÜof. Mése» Dial

Vicente Barcal a . . ----------- . ------- --------------------- - *

G&bino Martínez----- . . . . . . . . .  ------------ *. *. *. *.

.• José Pérez . . .   ̂ ------------- - •... .  • • * * * • * * * • * * • • • • * *
Eugenio González . . . . ---------«-------- * • • • *-----* *.
Ricardo García----------------- ------------ *-------------- --
Luis Rosado.------- -- • - * • • • • •. *..•.■ •.. *
Rafael Fernandez---- ---- — . . . . . . . . .  — * . . » . . . . .
Nicolás Man j>¿n----- ----------------------------* • * *------
Juan Martín.. . . . . . . . . . . . . .  --------------*------- *-----
Crispía Ramos. . . . . . . . . . . .  — .. * . . . . .  — »* - . . . . .
José Cadenas.-------------. ---. . -.- ****. * . . * . . . .  *.
Leandro Caramaña.. . , . . . . . . . . . . . . . . .  -.----- .------ --
Juan Navas...----------------------- -----------------------
Pedro Fernández.. . . . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . « . .
Víctor Guerrero-----------« • . . . . .  •.*.. * - *.«-— . . . . .
Apolinar Martín.. . . .  * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  *...
Juan Pérez. . . . . . . . . .  *. • . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . .  . .
Celestino Mercado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  • . . . . . .

Feto masculino.. . . . . -------------------- - . .  •.. • .. . . .*
Idem,---------------------- -------- ------------------ * * *-----------

Dona Matilde Pon ce . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  •—  . . . . . . . . .
María Igual...................... ........... ....................
Margarita Díaz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Casilda García . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Luisa Evpdsito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----
Inés Ma nina.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . * . . . . . . . . .
Aguila Ferrer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ----

Faustina Andrés---------.— . . . . ------- . ------------
Rafaela Trujillo . . . . . . .  •.. * . . . . . ------------ --------
Mnría Di • z.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  »■....... * •.
Petra Ifimiero . . . . . . . .  •,.. *.. -------- -------------
Ju-so n «Iid Pozo. . . . . . , --------- ------------------- -. --
Luisa Manrique....... — . . . ------ ---------- . . . . . . . .
Eufemia Nieto..------ ------ ------------------ --. ----
Rufina Aguado.. . . . . ------- ----------. . . . . . . . -----

* Eeto femenino..................................................................

3
76
40
33 i 
22 , 
22 

\ 56 
22 j 
1

■2 . 
47 
66 
1

60
4.6
4.5 : 
52
41 
65
3

»
84 ! 
89
»

»
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1

29
2

37
67
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1
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»
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»
»
»
»
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»
»
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»
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S>
» 1 
»
»
4
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»
3»

5
*
»
»
>
%
i
»
5

»
»

>
»
»
»

>
>
.»

»
»
»

»

»
»

>

»

»

»
»
»

»

»

,»

»

»

Párvulo....... .
V iudo.................
Casado.... . . . . . . .
Idem----- ------------
Soltero.... . . . . . . .
Idem.....................
Casado ................
Soltero... . . . . . . . .
Párvulo.............
Idem..............
Casado . . . . . . . . . .
Idem....................
Párvulo.............. .
Casado.................
Idem.....................
Idem..................
Idem........ ............
Viudo...................
Casado.................
Párvulo . . . . . . . . .
Idem...............
Viudo...................
Idem.....................

»
>

Párvulo................
Idem. ...................
Viuda...................
Párvulo................
Casada........... .
Párvulo... . . . . . . .
Viuda...................
Idem . . . . . . . . . . . .
Párvulo...............
Viuda..................
Soltera................
Viuda......... .
Idem....................
Casada .................
Párvulo.........
Casada.................

>

Sarampión. ................................................
Fiebre tifoidea............................................
Tuberculosis pulmonar ..........................
Idem........................  ..........................
Idem.................. - .......................................
Idem................................. ..........................
Idem.........................................................
Idem................. ...........................................
Idem mesentériea.................................... .
Idem..- . . . .  ...........................................
Colapso cardíaco........................................
Endocarditis....... .....................................
Bronquitis capilar.....................................
Pulmonía..................  .............................
Hemorragia pulmonar..............................
Gastroenteritis.........................................
Cirrosis hepática........................................
Gangrena del pie......................................
Reblandecimiento cerebral........................
Meningitis.................................................
Raquitismo.................................... ............
Senectud.....................................................
Idem.........................................................

»

Viruela........... ...........................................
Sarampión............................. .................. .
Fiebre tifoidea......................................
Idem...........................................................
Tuberculosis pulmonar........................... .
Idem... ...................................................
Idem...... ...................... ............... ..............
Epitelioma de la vulva............................ .
Accidentes de la dentición......................
Cardiopatía.............................................
Idem......................................................
Endocarditis crónica................................
Cardiopatía................................................
Idem............................................................
Bronquitis capilar.................................... .
Gastroenteritis...........................................

»

, Delicias, 16.
. Hospital Provincial.
. Idem.
. Idem.
. Hospital Militar.
. Idem.
, Jesús y María, 7.
. León, 3.
. Zurita, 33.
. Pelayo, 29.
. Plaza de Oriente, 7.
. Bailón, 2.
. Carretera de Andalucía, 30. 
' Santa Isabel, 6.

, Virtudes, 12.
, Granado, 8.
, Hospital Provincial.
. Idem.
. Idem.
. San Vicente, 7.
, Virtudes, 5.
. Hospital Provincial.
. Idem.

Lealtad, 13.
Depósito judicial.

, Manzanares, 11.
. Paseo de la Moncloa, 1.
. 1 Apodaca, 2.
. j Amparo, 98.
. Peñuelas, 9.
. Leganitos, 11.
. Hospital Provincial.
. Idem.
. San Bernabé, 8. *
. j Hospital Provincial.
. P1 dol Progreso, 13.
. Princesa, 4.
. Hospital Provincial.
. i Zurita, 31.
. i Atocha, 19.
. Palma, 26.

Hortaleza, 7.

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s
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Madrid 17 m  Agosto á e  1897.sasEI S u b ^ e r e t a r ío ,  M a rq u é s  del Y a d ill® .

J? ^ ?*® l°A Si^^*Mí5CaCÍ<5;aTate21̂ Ía? d0 á laa^iáaadmíniBÍraíiTaque deba ejercitaí j en el régimen sanitario de la legislación rigente; j  en éste sentido, las enfermedades «•»> 
f f l  2 5 f e?®Iu70? toda medida sanitaria con relacidn á las personas y á las cosas de sn uso; así como las del gMtpadk infecto-conta¿iósas imi>licanla neeesideémtmmiám sobre andamiento da las personas, y  desinfección da las materias contumaces y  de las habitaciones'& los enfermos, 

w  raL essa casilla s» consignarán las defanmoAes ocurridas por accidenta, homicidio, suicidio yr ejecuciones de pena capital.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

Universidad literaria de Salamanca.

Junta de los Colegies u n iv e rsita rio s .
Hallándose vacante una beca de la institución denomina- j 

da Memoria de Valle]o» dotada, con la pensión de 2 pesetas ( 
diari s y demás opciones que determ ina el reglamento de los 1 
Colegios con relación a los Mayores,, los jóvenes que deseen j 
optar a ella d irigirán sus solicitudes documentadas á la Pre- \ 
sidencia de e s tac an te , dentro del térm ino de un mes, á con- j 
tar desde la publicación de este a.,nuncio en la G a c e t a  b e  í 
M a d r i d  y Boletines o tic i tríes de las provincias á que pertene- j 
cen los 'pueblos, cuyos naturales tienen el derecho pre fe- • 
rente»

La provisión dt esta beca se hará con arreglo á lo que de- ■ 
term inan has bases aprobadas para la reorganización de di
cha Memoria, por lu .tl orden de 19 de Junio de 1889, y son 
las que á continuación se consignan:

Primera. Lo fundación in stitu ida en la ciudad de Valía- 
dolid por D, Gaspnr de Vallejo y Doña Aldonza Beltrán de la 
Cueva, su mujer, por testamento mancomunado que ambos 
otorgaron en 19 de Octubre de 1623, y cuyo principal objeto 
era facilitar á los Sacerdotes el conocimiento^de las ciencias 
eclesiásticas, constituirá en lo sucesivo una institución que; 
con el nombre de Memoria de Vallejo, quedará incorporada á 
los Colegios universitarios de Salamanca, gobernándose en 
cuanto á su régimen general, administrativo, económico y 
académico, por el reglamento de aquéllos de 31 de Julio 
de 1886, y cuantas disposiciones de igual carácter puedan 
dictarse en lo sucesivo para los Colegios.

Segunda. Las becas de esta Memoria serán asimiladas á 
las de Colegio Mayor, excepción hecha de lo que se refiere al 
viaje al extranjero, el cual habrá de verificarse precisamente 
á la Metrópoli de la cristiandad, como centro de los estudios 
eclesiásticos á que se destinan estas becas. Serán éstas, por lo 
tanto, para las carreras de Teología y Cánones, disyuntiva ó 
sucesivamente, y servirán asimismo para los estudios de 
aquel orden y de"carácter superior que puedan en lo sucesivo 
creerse en esta ciudad por los Prelados de la provincia^ecle
siástica, aunque sin exceder en ningún caso de ocho años el 
tiempo total de disfrute de las becas, cuya provisión será he
cha por la Junta de Colegios en persona que reúna las condi
ciones siguientes:

I a Ser español, hijo legítimo, católico y de buena con- 
du ta moral y religiosa, justificando, además, no poder se- 
gu ’ una carrera literaria sin grave detrimento de la fortuna 
de sus padres; y 

2.a Tener aprobadas las asignaturas correspondientes a la

segunda enseñanza con una tercera parte de notas de meriti- 
simus ó sobresaliente y ninguna de suspenso.

Tercera. El orden de preferencia para la obtención de es
tas becas, dentro de las condiciones de la base anterior, será:

1.° Los parientes de los fundadores D. Gaspar de Vallejo 
y Doña Aldonza Beltrán de la Cueva, que estarán dispensa
dos de justificar las condiciones de legitimidad y de po
breza.

2.° Los Sacerdotes.
3.° Los naturales de la ciudad de Valladolid, y, en orden 

sucesivo, los que lo fueren de las villas de Arévalo, Tordesi- 
11as, Santa María de Nieva, Ciudad de Ronda y Villa de Villa- 
martín, en la provincia de Cádiz; y

4.° A falta de aspirantes de la condición y procedencia 
anteriores, podrán ser elegidos los naturales de cualquiera 
de las provincias de España que tengan los requisitos nece
sarios.

Salamanca 6 de Agosto de 1897.—El Rector-Presidente, 
Dr. Mamés Esperabé Lozano.—Por el Vocal Secretario, Agus
tín Montejo. 3047—M

Hallándose vacante la beca que tasdó y dotó en el Cole
gio Mayor de San Bartolomé de esta ciudad ©I Presbítero* 
D. Domingo Uriarte y Gánzaga, pensionada con 2 pesetas 
iiarias durante t-do el año, lo$- jóvenes que deseen optar ú 
3Üa dirigirán las solicitudes documentadas al Excelentísi
mo Sr Rector de la Universidad, Presidente de la Junta, 
dentro del término de un mes, á contar átesde la- publicación  
de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  BoleÜms oficiala  
de las provincias de Vizcaya y Salamanca1.

Serán preferidos en la provisión de dicha becar por el or
den de proximidad, los parientes dbl fundador, Capellán ma
yor que fué en el mencionado Colegio, y natural de la ante
iglesia de Abadiano, en el Muy Noble y Muy Leal Señorío de- 
Vizcaya, y en igualdad de grado tendrán la  preferencia los 
que lleven el apellido de Gáazaga. A  falta de parientes del 
fundador, son llamados los naturales- é h ijos naturales de la  
mencionada anteiglesia de Abadiano, habiendo de reunir to
dos las condiciones de profesar la religión Católica y  ser h i
jos legítimos.

El agraciado podrá seguir cualquiera de las carreras que 
3e hallan establecidas en la Universidad literario de esta ca
pital, donde precisamente habrá de hacer sus estudios^ ó en 
el Instituto de la misma si cursare los de segunda enseñan
za, y tendrá opción, además de la pensión diaria ya citada, 
á todas las ventajas que se consignan en el reglamento ge
neral de la institución, del que se le proveerá oportuna
mente.

Salamanca 12 de Agosto de 1897.=E2 Vicepresidente; Ra
món Segovia.=:Por el Vocal Secretario, Agustín Montejo i.

304&-M

A d m in istra ció n  de lo s A s ilo s  de E l P a rd o ,

A S I L A D O S

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. TOTAL

Existencia en 1.° de Junio  219 120 93 81 513
Entradas en este m es  20 9 3  4^______ 36

Suma   239 129 96 85 549

Salidas en el mismo    35 16 1  4_______ 56

Existencia para Julio ..  204 113 95 81 493

ESTADO BE LOS INGRESOS Y GASTOS OCURRIDOS EN ESTE MES
Pesetas.

CARGO --------------

Existencia que había, en 1.• de Junio  -------- *......................................................  **....................................... * * 18.051‘29>

Ingresos ordinarios. ■

Recibido de la Tesorería Central en compensación de las rifas que estaban eoncediidas á
estos Asilos, correspondiente al unes de Mayo próximo pasado    . M h 82

Procedente del cobro de suscrícixmes en todo el mes   .............  ; v v .  ^
Idem de la venta de billetes de andén en el ferrocarril del Mediodía, por Mayo próximo

* sado            2.585*90
Recibido "dé la Tesorería Central’,, en, compensación de las rifas- que estaban concedidas

á estos Asilos, correspondiente al mes actual.. .....................    * • • • * • •
Procedente de la venta de p pelet s para visitar los Museos ................................................  duy ut>

  2d.0oo 07
Mgwsos extraordinarios.

Procedente de la venta de pan y medicamentos á los empleados de los Asilos en Mayó
próximo pasado------------ . .  . . . . . .......................... .............- ........................................ • .......... 82‘̂

Idem de la de trapo viejo  ,     .......................*........................................................................  M 120*02
---------------  23.803*69

Total cargo............................................. ............  41.854*98

DATA *

Por los gastos de personal dhMaáril ................................................................................. ..........................
Por id. de id. de El Parda* y  maestros d e tá lle le s .............................................................................. ................ 1 1 amo
Por id. reproductivos ..........................................- ................................................................................................  oQnSn
Por id. de gratificaciones-ordinarias .............................................................................................. ..................
Por l<i. dé. subsistencias.   - .......................................................................................................  b*ddi «9
Por id. de vestuario y cahzadn..................    ,  - LK> 1 40
Pdr id. de material de obras»... *... . t   ......................................................    ui
Por id." de enfermerías y botáea. ................* ..................... ;..........    * * • 122 29
Por id. dé Escuelas y Academias  —  -.. .  1     40 bü
Por id. de alumbrado y calefacción ........... .................................... ................................................ ................  284‘do
Por id. dé enseres y isten silos ...................................   íntm?
Por id. generales de Madrid................................................................................................................... ....................  \ JJ4‘75
Por id. id. de El Pardo . . . . .  A - ..............................................................................................................
Por id. de lavado el© ropa  ........ ........................................................................................................................
Por id. de imprenta.....................      . . . . .............................. *..........*.......................................  9 14.172*56

Existencia$ara Julio    ................     27.682*42

i Nota. L&s justificantes de ésta cuenta se hallan, á disposición del público, en la  oficina central de los Asilos, s ita  en la 
I calle de Fuencarral, 143. ,
1 Madrid 30 de Jimio de 1897.==V*° B.°=E1 Presidente, Luis dé la Éscosura, 2956—M
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4bi Centoaftde Yelégv?a-fos«'

telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos tn dicha 
o/icina por no encontrar d sus destinatarios, puntos de donde 
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Málaga,—Manuel Evelez, Barquillo, 3.
Ponferrada.—Antonio Malleda, Mendkabal, 10.
Málaga.—Conde Matero, Villanuevu, 33.
Puerto Real. Eduardo Cuadrado, Hotel Madrid (ausente). 
Alemquer, — Pillara Salazar, Cigaud.
Alcali* de Henares.—Sr. Osma, calle Correos, Puerta Sol. 
Tarrasa. José Maroto, Fuencarral, 1, segundo.
Uñares.—Rafael Cacheiro, Santa Brígida, 24.
Daimiel.—Teresa Gómez, Pasfjo de las Delicias, 76, nú

mero 2.
Talayera.--Francisco Lezcan.o, Cabeza, 24.
Viliaviciosa.—Santos Iglesi as, Ave María, 21.
Vaíiadolid. — Aldibundo Ynña Carmejo, Fonda Leones 

(ausente).
Barcelona.—Yara, Hotel Santa Cruz, ídem.
Eaux Bañiles.—Nicolás Escoriaza, sin señas.
San Sebastián.—Dolores Hernández, Ventas del Espíritu 

Sa&to.
Mora Ebro. Luis Hugas, Colón, 6 (ausente).
UvLñ 20 de Agosto de 1-897. ===E1 Jefe del Cierre, Fran

cisco Herrero.

ADMINISTRACION MUNICIPALA y u n ta m ien to  co n stitu cio n a l d e  A rren d o .

Habiendo acwdMo á este Ayuntamiento Matías Maza Abas- 
cal solicitando se instruya expediente sobre ignorado para
dero, por espacio4e más de diez años consecutivos, de su hijo 
Podro Maza Gómez, hermano de Mateo Maza Gómez, núm. 15 
del alistamiento Me 1896, como, circunstancia requerida en la 
regla 4.a, art. 88 de la vigente ley de Reclutamiento; instrui
do dicho expediente y acreditado el ignorado paradero de 
aquél desde hace más de once años, la Corporación munici
pal, en sesión de 25 del corriente, acordó reputar muerto ni 
^expresado Pedro Maza Gómez, cuyas señas se expresan á 
•continuación..

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que dispone 
<elart. 69 del reglamento dictado para la ejecución de la ley 
-de Reclutamiento á los efectos que el mismo expresa.

Arredondo 27 de Julio de 1897.=E1 Alcalde, M. Herrán.

Señas de Pedro Maza Gómez.

Natural de Arredondo, parroquia de San Iñigo, provincia 
de Santander, nació el 19 de Noviembre de 1862, estatura re
gular, pelo castaño, ojos garzos, nariz regular, barba poca, 
boca regular, color bueno, sabe leer y escribir; es hijo de Ma
tías y de Ana y marchó á la República de Méjico en 1883.

2855—M

, Ayuntamiento c i i s &b 41 sel«asi al, die !L ú sacaa*a,.
D. José Pardo Méndez, Alcalde, en funciones del mismo en 

la provincia de Lugo.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi presidencia en se

sión de 30 de Mayo último ha declarado prófugos para todos 
los efectos legales á los mozos que se expresan á continua
ción.

Reemplazo de 18 97.

Núm. 23 del alistamiento y 92 del aorteo: Manuel Fernán
dez Piñeiro, hijo de Manuel y de Manuela, natural de San 
Pedro de Lánce ra.

Núm. 64 del alistamiento y 36 del sorteo: Gonzalo Váz
quez Rubio, hijo de Manuel y de Rosa*, natural de Villam- 
brán.

Los dos de este distrito.
Por tanto, encargo á los dependientes de mi autoridad y 

ruego á los que no lo sean, se sirvan indagar el paradero de 
dichos prófugos, y caso de ser habidos proc edan á su captura 
y  conducción á disposición de mi autoridacl.

Láncara 26 de Junio de 1897.=José Pard\o. 3030—M

ional de- Larcdo.
D. Lucas Marsella Castillo, Alcalde Presidente del expre

sado Ayuntamiento,
Hago saber que en la sesión ordinaria del 24 del corriente 

ibes, acordó la Corporación municipal de mi pre sidencia de
clarar ausente en ignorado paradero/por más de diez años, á 
Hilario Gerardo Laya Urrutia, en virtud de expe*tiente ins
truido al efecto á instancia de su m dre Vicenta Urrutia 
Seña, mayor de edad, viuda, y de esta vecindad.

Las señas del referido ausente son las que siguen.: Hilario 
Gerardo Laya Urrutia, natural de Laredo, provincia de San
tander, hijo legítimo de Antonio y de Vicenta, de veintiséis 
años de edad, ojos garzos, nariz y boca, regulares, pelo casta
ño, color moreno, estatura regular, sabe leer y escribir.

Lo que se hace público por medio del presente anu ncio, 
en cumplimiento y á los efectos de lo prevenido en el arG- 69 
dél reglamento para la ejecución de la vigente ley de Re clu- 
tamiento y Reemplazo del Ejército.

Laredo 27 de Julio de 1897.=E1 Alcalde, Lucas M a r s e lla .
2903—M

AyurotaiuicNiito eoií^tííueioiaal de Logroño.

Habiendo alegado el mozo Gregorio Gómez Bajo, del reem
plazo Je 1897, la excepción de hijo de madre pobre, ignoran
do el paradero de su padre hace más de diez y siete años, ex
horto y requiero á todas las Autoridades para que si llegan 
á adquirir noticias acerca de la residencia del ausente Don 
Felipe Gómez Cerezo se sirvan comunicarlas á esta Alcaldía, 
á los efectos Je lo que preceptúa el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley vigente de Reemplazos.

Logroño 7 de Abril de 1897.=Vicente Infante.

Señas particulares de Vicente Gómez Cerezo.

Edad cincuenta y ¿nueve años, natural de Logroño, estado 
casado, estatura baja, color moreno, pelo castaño, cejas ídem, 
ojos garzos, nariz larga, barba pobl da, boca regular, frente 
espaciosa, su producción buena, señas particulares ninguna.

Habiendo alegado el mozo Francisco QoM ’áiez Azpillaga, 
del reemplazo de 1896, la excepción de hijo de viuda pobre, 
ignorando el paradero de un hermano^ exhorto y requiero á 
todas las Autoridades para que si llegan á adquirir noticias 
acerca de la residencia del ausente DI Vicente González Az- 
pillaga, natural de Viana (Navarra), se sirvan comunicarlas 
á esta Alcaldía á los efectos de lo que preceptúa el art. 69 del 
reglamento para la ejecución de la ley vigente de Reem
plazos.

Logroño 7 de Abril de 1897.^Vicente Infante.

Senas de Vieente González Azpülaga.

Edad veinticinco años, natural de Viana (Navarra), esta
do soltero, estatura baja, pelo negro, cejas ídem, color more
no, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, barba poblada, 
frente espaciosa, su producción buena, señas particulares 
ninguna.

Habiendo alegado el mozo Enrique Paúl, del reemplazo de 
1895. la excepción de hijo de viuda, ignorando el paradero 
de un hermano llamado Félix hace más de doce años, exhor
to y requiero á todas las Autoridades para que si llegon á 
adquirir noticias acerca de la residencia del ausente D. Félix 
P iúl, se sirvan comunicarlas á esta Alcaldía, á los efectos de 
lo que preceptúa el art. 69 del reglamento para la ejecución 
de la ley vigente de Reemplazos.

Logroño 7 de Abril de 1897.= Vicente Infante.

Señas particulares de Félix Paúl Almarza.

Edad diez y ocho años, natural de Logroño, estado solte
ro, estadura se ignora, color moreno, pelo castaño, cejas 
ídem, ojos pardos, nariz larga, barba nada, boca regular, 
frente espaciosa, su producción buena, señas particulares 
ninguna. 3031—M

Ayuntamiento eosfi$i2f.ueflonaI «le Aloniaila.

D. Juan Bautista Pérez Mataix, Alcalde Presidente del 
Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.

Hago saber que dicha Oorporaci n municipal, en vista 
del expediente instruido á instancia de Rafael Car mona Hi
dalgo, mozo núm. 103 del alistamiento de 1896, y 56 del sor
teo de este año, previa la tramitación prevenida en el art. 69 
del reglamento de 23 de Diciembre último, he acordado de
clarar que existen motivos suficientes para sup mer la ausen
cia desde hace más de veinte años de los medio hermanos de 
dicho mozo Juan de Dios y Francisco Solano Carmona y Pe- 
ñuela, al efecto de tener en cuenta esta circunstancia al re
solver sobre la excepción 2.a, art. 87 de la ley.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 69 de citado reglamento, á fin de que, tanto los mis
mos ausentes como cuantas personas tengan noticias de sus 
paraderos, lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía para 
adoptar las determinaciones á que haya lugar.

Montilla 24 de Julio de 1897.=Juan Bautista ^ ^ z ^ P o r  
mandado de S. S., José García. 2904—M

. ;A y*i«taraiieiato, eooslitacHosaa 1 de .
D. Diego de Quevedo, Alcalde constitucional de este 

Ayuntamiento de Selaya.
Hago saber, en conformidad á lo dispuesto en el art. 69 

del reglamento de 23 de Diciembre de 1896 para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército, se ha 
formado ante esta Alcaldía el correspondiente expediente, á 
petición Hel mozo Amado Manteca Fernández, hijo de Ma
nuel Manteca Mazón, ausente de ignorado paradero hace más 
de diez años; y como resulta de dicho expediente que el Ma
nuel Manteca Mazón se ignora su paradero, sin que persona 
alguna que le haya conocido dé razón de él en dicho período 
de más de diez años, se anuncia por el presente, que se fijará 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  de  M a 
d r id , á fin de que la persona que le haya conocido y tratado 
de diez años á esta parte, ó sepa el punto de su residencia, lo 
manifieste á esta Alcaldía tan pronto como tenga noticia de 
este edicto y le sea posible ponerlo en conocimiento de este 
Ayuntamiento, para resolver en el precitado expediente.

Selaya 26 de Julio de 1897.=Diego de Quevedo.
Relación de las señas personales de Manuel Manteca Mazón5 

viudo, padre del mozo Amado Manteca Fernández.
Edad cuarenta y tres años, estatura como un metro 620 

milímetros, pelo castaño, barba poblada, nariz regular, co 
lor bueno, se ignoran otras señas que pueda tener, así como 
otros datos para su identificación. 3035—M

Alcaldía, corasii t«aciaiaa 1 de Cervcra 
del Mío Alliam a.

D. Antonio Peláez Jiménez, Alcalde constitucional del 
;ráo Alhaam.

Hago saber,que por esta Alcaldía se está instruyendo ex 
pediente justificativo para probar la-ausencia de Miguel Za
patero Garcí y que fué de esta vecindad, cuyas señas se ex- 

' presan al final, eleual hace catorce 4  quince aiós que des
apareció de la casa paterna, ignorándose su paradero.

Y  habiendo alegado el hermano Saturnino, mozo del re
emplazo de 1896, núm. 28 del sorteo, ser hijo único en senti
do legal de padre sexagenario y pobre, sin tener hermanos 
mayores de diez y siete años, tan solamente el Miguel, es ne
cesario justificar la-ausencia de éste, por cuyd concepto ruege 
y encargo á los ¡Sres. Alcaldes y demás Autoridades de estí 
provincia y fuera de ella, procuren averiguar el paradero de 
dicho Miguel, y caso de ser habido comunicarlo á esta A l
caldía á la mayor brevedad posible.

Óerverá del Río Alhama8 de Junio de 1897-— El Alcalde 
Ant onio Peláez.

Señas de Miguel ZapcUeroí
Edad treinta y cinco años, estatura baja, pelo ne gro, cejai 

al pelo, nariz regular, barbá poca, color bueno, s eñas par 
tículares ninguna. 3026'—M j

A lcaldía  eon sd iu d on al de Coaña.

A instancia de Rodolfo González Prada, de¡ José, y vecinc 
de Espín, se instruye expediente para acreditar la  ausencia é 
ignorado paradero de sus hermanos Servando y Ladislado; 
de los mismos apellidos, los cuales se ausentaron para la isla

de Cuba hace muchos años, pasando de diez que se ignora su 
paradero.

Y p^ra que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des á quienes ruego me participen cuantos datos tengan ó 
adquieran de dichos individuos, se hace público con las se
ñas de los mismos en el Boletín oficial de la provincia y Ga
c e t a  de  M a d r id , á los efectos del art. 69 del reglamento de- 
23 de Diciembre último.

Datos.
Serv?mdo González Prada, de treinta y cuatro años de 

edad, estatura regular, pelo castaño, cejas ídem, ojos ídem, 
nariz regular, boca ídem, particulares ninguna.

Y Ladislao González Prada, de veintiocho años, estatura 
regular, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, nariz regu
lar, boca ídem, color bueno, particulares ninguna.

Coaña 18 de Julio de 1897.=E1 Alcalde, Francisco G. 
Coaña. 3021—M

A instancia de Saturno Gayol Iglesias, de Saturno y Lui
sa, vecinos de Torce, de la parroquia de Folgueras, en este 
Concejo, se instruye expediente para acreditar la ausencia é 
ignorado paradero de su hermano José, de los mismos apelli
dos, el cual se ausentó para Buenos Aires hace muchos años, 
sin que se sepa de su paradero hace más de diez.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes ruego me participen cuantos datos tengan ó 
adquieran de dicho individuo, se publica con las señas del 
mismo en el Bolet n oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , á los efectos del art. 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre último.

Datos.
José Gayol Iglesias, edad veintitrés años, estatura regu

lar, pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, particulares ninguna.

Coaña 24 de Julio de 1897.=E1 Alcalde, Francisco G. 
Coaña. 3022—M

A instancia de Benito Pérez Méndez, vecino de Castavio, 
se instruye expediente para acreditar la ausencia é ignorado 
paradero de sus hermanos Rogelio y José, de los mismos ape
llidos, los cuales se ausentaron del país con dirección á Bue
nos Aires hace muchos años, sin que se sepa su paradero 
hace más de diez.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes ruego me participen cuantos datos tengan ó 
adquieran de dichos individuos, se publica con las señas de 
los mismos en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  
M a d r i d , á los efectos del art. 69 del reglamento de 23 de Di
ciembre último.

Datos de los interesados.
Rogelio Pérez y Méndez, de treinta y un años de edad, es

tatura cumplida, pelo castaño, cejas al pelo, ojos negros, na
riz regular, boca ídem, color bueno, particulares ninguna, y 
José Pérez Méndez, de veintiocho años de edad, estatura, re
gular, pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, color moreno, ambos ausentes en Buenos Aires.

Coaña 24 de Julio de 1897.=E1 Alcalde, Francisco G. 
Coaña. 3023—M

A instancia de Doña Josefa Vázquez y González, vecina 
de Trelles, en este Concejo, se instruye expediente para acre
ditar la ausencia é ignorado paradero de su esposo Manuel 
Fernández, el cual se ausentó para la isla de Cuba hace mu
chos años, sin que se sepa su paradero hace más de diez.

Y para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes ruego me participen cuantos datos tengan ó 
adquieran de dicho individuo, se hace público en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , á los efectos del 
artículo 69 del reglamento de 23 de Diciembre último.

Dalos del interesado.
Manuel Fernández, natural de Trelles, de cuarenta y ocho 

años de edad, estatura alta, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, boca ídem, barba poblada, color bueno, particulares 
ninguna.

Coaña 8 de Agosto de 1897.=Francisco G. Coaña.
3024—M

¡ Alcaldía coiastSiueSonal de Iflaee.
Habiendo desaparecido de esta ciudad el vecino que fué de 

la misma, Juan Víctor Casalés, hace más de diez años, se 
llama, cita y emplaza para que comparezca inmediatamente 
ante mi autoridad, pues en el expediente de quintas que me 
hallo instruyendo á instancia del mozo Jerónimo Land buru. 
y Fernández, hijo político de Juan, así lo tengo acordado en, 
providencia de este día, y en vista del resultado que ofrezca, 
ponerlo en conocimiento de la Exorna. Comisión mixta de 
Reclutamiento, cuyas señas de Juan son: edad unos cincuen
ta años, estatura baja, pelo castaño, ojos azules, barba clara, 
color bueno, de nacionalidad francesa, tiene una quemadura 
en la muñeca de un brazo que figura un áncora.

Haro 24 de Mayo de 1897.=E1 Alcalde, Ildefonso Ruiz.
3027—M

Alcaldía constitucional de Aflonf<»i*te 
de K> uros»

D. Demetrio Fernández Franjo, Abogado de los Tribuna
les de la Nac ón y Alcalde Presidente del Excmo. Ayunta
miento de Mbnforte. ,

Hago saber que instruido expediente para acreditar la 
ausencia1 én ignorado paradero por iñás de diez años conse
cutivos de Manuel Alvarez Martínez, soltero, de treinta y seis, 
años de edad, natural de San F dix de Villainarín, en este 

i término municipal, hermano del mozo José María Alvarez 
Martínez, núrá. 110 del alistamiento del actual reemphizo, 
que obtuvo en el sorteo el 96, se hace público por medio del 
presente en virtud de lo dispuesto en el art. 69 del reg í»men
tó áe 23 de Diciembre de 1896 y á los" efectos de los núme
ros '7.° y 8.° dél art. 87, y regla 5.a del 88 de la vigente ley de 
Reclutamiento, toda vez resulta que hay motivo suficiente 
para .considerar la ausencia del hermano de dicho mozo, que 
marchó para la isla de Cuba hace diez y siete años en las 
condiciones que ia ley determina.

Y para su inserción en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , sé lornm este edicto en cumplimiento de 
lo prevenido en el segundo apartado del referido art. 69 del 

j reglamento citado en Monforte á 23 de Mayo H" —De- 
i metrio Fernández, 3033—M
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AScaldáa constitucional de Segorhe.
El Excmo. Sr. D. Gonzalo Valero y Montero, Abogado, 

Alcalde constitucional de la ciudad de Segorbe.
Hace saber que no habiéndose obtenido resultado positivo 

en la primera subasta celebrada para el arrendamiento del 
servicio del alumbrado público de esta ciudad, por medio de 
la electricidad, el M I. Ayuntamiento de mi presidencia ha 
modificado el pliego de condiciones en el sentido más conve
niente para obtener el resultado positivo que se desea; cuyo 
pliego modificado se publica á continuación, según lo preve
nido en el art. 9.° del Re 1 decreto de 4 de Enero de 18^3.

Lo que se hace saber al público para la mayor concurren
cia de lidiadores.

gagorbe 27 de Julio de 1897.==E1 Alcalde, Gonzalo Valero 
Montero.=E1 Secretario, Luis Salas.

Pliego ele condiciones aprobado pon el M. 1. Ayuntamiento de la 
ciudad de Segorbe, para la subasta y arrendamiento del servi
cio drl alumbrado público de dicha ciudad por medio de la elec
tricidad.
1.a El contratista á cuyo favor se adjudique la subasta 

del servicio del alumbrado público de esta ciudad por el sis
tema de la electricidad, cualquiera que sea el medio por el 
que la produzca, gozará del privilegio exclusivo de prestar 
dicho servicio por un plazo de quince años, forzosos para 
ambas partes contratantes, y durante el cual no podrá el 
Muy Ilustre Ayuntamiento administrarlo por sí, ni arrendar
lo á otra persona ó empresa, salvo el caso de rescisión del 
contrato, por cualquiera de las causas que se determinarán 
en este pliego.

2.a R1 plazo del arrendamiento empezará á contarse desde 
el día 15 de Diciembre próximo, en que fine el contrato ac
tual.

3.a Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 9.000 
pesetas anuales.

4.a El concesionario vendrá obligado á suministrar para 
el alumbrado público de la ciudad una corriente eléctrica 
de 3.000 bujías, distribuidas en los focos que el Muy Ilustre 
Ayuntamiento con la Comisión de alumbrado informadora 
determine; los cuales focos deberán emplazarse en los puntos 
que hoy existen y en las Casas Consistoriales, Hospital mu
nicipal, cárceles, reloj público y demás que se acordaren.

5.a La duración de la luz será desde media hora después 
de puesto el sol, hasta media hora antes de su salida según 
las horas oficiales.

6.a El rematante se obliga á instalar el servicio de alum
brado público por medio de lámparas incandescentes y arcos 
voltaicos empleando las máquinas y aparatos todos de fábri
cas de reconocida reputación y con arreglo á los mayores 
adelantos en tal industria, para que ofrezcan garantía de se
guridad al público y permanencia é intensidad de la luz para 
el servicio, obligándose al propio tiempo á ir modificando los 
aparatos de la fábrica, red conductora y sus anexos á medi
da que vayan perfeccionándose por los adelantos de la cien
cia, y á introducir en la fábrica é instalación todas las mejo
ras y ventajas que en tal ramo se implanten. Todas las má
quinas y aparatos de la fábrica, red conductora y sus anexos 
serán siempre de cuenta del contratista.

7.a El Ayuntamiento tendrá derecho á ejercer la debida 
fiscalización sobre toda la instalación, y podrá disponer los 
reconocimientos y comprobaciones para el mejor servicio pú
blico; al objeto, el contratista deberá adquirir los fotómetros, 
voltómetros y demás aparatos necesarios, los cuales custo
diará el Ayuntamiento, para los efectos de la comprobación 
de Id inlensidad de la corriente, aislamiento y demás condi
ciones técnicas de la instalación.

8.a Las máquinas y todo el sistema deberán m ntenerse 
en buen estado y est;»r provisto de las piezas de recambio ne
cesarias en aquellos elementos que los requieran; y si por 
cualquier motivo se hubiere de cambiar parte del material, 
deberá hacerlo empleando los más perfeccionados y mo
dernos.

9.a El fluido eléctrico deberá transmitirse por el sistema 
de corrientes más propia y conveniente, y los conductores de 
dentro de la población deberán ser recubiertos y estar bien 
aislados y protegidos de pararrayos, según la ciencia acon
seja.

10. La red de los conductores podrá ser aérea, y se colo
cará á una altura inferior al nivel de los tejados y superior á 
la de la actual instalación, á juicio de la Comisión y del con
tratista. Las palomillas y soportes que se hayan de fijar en 
los muros y fachadas se colocarán á una distancia mínima 
de 30 centímetros.

11. El Ayuntamiento considera el alumbrado eléctrico de 
la ciudad como servicio público oficial para los efectos de la 
ley de Expropiación forzosa ó impusición de servidumbres, y 
cuando haya que recurrir á ella correrá á cargo del Ayunta
miento la instrucción de los expedientes al efecto, s endo de 
cuenta del contratista el pago de los gastos que por ello se 
originen y el de las averías y desperfectos que cause la ins
talación.

12. El Ayuntamiento prestará al contratista todo su apo
yo oficial y lo considerará como tal subrogado en todos sus 
derechos por lo que al alumbrado público respecta. La Auto
ridad y sus agentes quedan encargados de la vigilancia y 
aparatos exteriores de la instalación del casco de le pobla
ción, castigando todo atentado y perjuicio que intencionada
mente Ls causen. Los daños que sufra L instalación en el 
casco de la ciudad por violencias de los hombres, serán por 
mitad de cuenta del contratista y del Ayuntamiento cuando 
no fueren habidos los autores, resultaren insolventes ó no se 
les impusiere la debida responsabilidad.

13. El rematante, como encargado del alumbrado públi
ca deberá proveer á él y prestarlo por cualquier otro medio, 
mando por algún incidente inevitable Ó caso fortuito se in- 
aíib z- re la instalación eléctrica, en cuyos casos el Ayunta- | 
miento pondrá á su disposición el material que posee para el 
arricio del alumbrado por petróleo.

14. El remab nte, sin el menor perjuicio del alumbrado 
jubileo, podrá suministrar el fluido eléctrico <■ los particu
lares, tanto para producir la luz como para utilizarlo como ¿ 
úerza motriz, en cuyos casos las instalaciones deberán ha- I 
jerse con toda clase de precauciones y garantías necesarias j 
jara evitar los riesgos y accidentes propios de su naturaleza, I 
Aligándose el contratista á no cobrar á los particulares ma- j 
jorfes precios que los siguientes: j

Por b'mpara de cinco bujías 2 pesetas al mes. ¡
Por ídem de 0 ídem, 3 pesetas 52 céntimos al mes.
Por ídem de 16 ídem, 5 pesetas al mes. ¡

15. El arrendamiento *erá á tod suerte y ventura del 
contratista, s»lvo los casos de la condición 12, y, por lo tan- 
lo, no. tendrá. derecho á exigir aumento de precio ni indem
nización alguna por ninguna otra causa ni motivo.

16. El pago de la cantidad del remate se le abonará 
contratista por mensualidades vencidas, y la demora en ej 
pago de un trimestre será motivo bastante para que pueda 
dep>r de suministrar el servicio, sin que por ello pierda el 
derecho de percibir su importe ni pueda otro contratista ni 
el Ayuntamiento suministrar el alumbrudo público.

17. Las proposiciones para la subasta se harán en papel 
de la clase 12.a, y reunir n todos los requisitos que para 
tales documentos exige el Real decreto de 4 de Enero de 1883.

18. Para poder tomar parte en la licitación, se deberá 
acreditar, con documento bastante, tener hecho en la Gaja 
municipal, en la general de Depósitos ó en cualquiera de sus 
sucursales, el depósito del 5 por 100 de la cantidad tipo déla 
subasta, la cual cantidad será devuelta al que no resulte re
matante, y el que lo fuere la ampliar ¡ hasta el 10 por 100 del 
tipo del remate, dentro del término de diez días, para res
ponder del cumplimiento del contrato, hasta que quede ins
talado y se inaugure el alumbrado eléctrico para el servicio 
público, en cuyo entonces le será devuelta toda la fianza, 
quedando sujeto, para responder á las eventualidades del con
trato, todo el material de la instalación.

19. La fianza metálica la perderá el rematante si dentro 
del mes de formalizado el contrato por escritura pública no 
da pr'ncipio á los trabajos de la instalación ó no los tuviere 
terminados y no suministrase el servicio el día 15 de Diciem
bre próximo ó dentro de los quince días siguientes.

20. Las faltas en el alumbrado serán castigadas con mul
tas que impondrá la Alcaldía, de 5 á 15 pesetas si fueren le
ves, y de 15 á 25 si fueren graves. Se considerarán faltas le
ves: la extinción de un número de lámparas que no llegue á 
la décima parte de las instaladas ó que no ardan con la in
tensidad que deban tener. J3erán graves: la extinción de la 
intensidad lumínica ó disminución de la luz en más de la dé
cima parte de las lámparas instaladas.

21. Serán causas para poder rescindir el contrato, las si
guientes:

Primera. La interrupción del alumbrado por culpa del 
concesionario en la cuarta parte ó más de las lámparas por 
espacio de ocho días en un mes y de doce en dos meses con
secutivos, siempre que la caus no sea por fuerza mayor.

Segunda. La falta de intensidad lumínica, comprobada 
durante diez días en el espacio de un mes, siempre que esta 
disminución dependa de la falta de fuerza productiva; pero 
si dicha falta dependiera de las malas condiciones de la red ó 
de las lámparas, entonces vendrá obligado el concesionario á 
sustituir ó reparar los aparatos defectuosos.

Tercera. Cualquiera negativa del concesionario al cum
plimiento de las condiciones de este contrato.

22. Siempre que se note algún desperfecto en las lámpa
ras, vendrá obligado el contratista á sustituirlas por otras, y 
ú no lo efectúa en el plazo prudencial que la Autoridad le 
señale, serán colocadas por el Ayuntamiento á costa del re
matante, deduciéndole su importe del arrendamiento co
rriente.

23. No podrán ser licita dores ni fiadores los que estén 
emprendidos en los casos del art. 11 del Real decreto de 4 de 
Enero de 1883; salvo tales casos, el concesionario podrá trans
ferir á otros sus derechos al arrendamiento, siempre bajo la 
subrogación de todos los deberes y obligaciones que con el 
Ayuntamiento contraiga por virtud de este contrato ó de 
otros que puedan estipularse entre ambos posteriormente.

24. Serán de cuenta del rematante el pago de las escritu
ras, anuncios y todos los demás gastos que el expediente ori
gine, como también el del 1 por 100 de las cantidades que 
soino importe del arrendamiento cobre.

25. Durante el tiempo del contrato, no podrá el Ayunta
miento crear ningún impuesto ni arbitrio directo ni indirec
to sobre la instalación; pero si la Superioridad los impusiese, 
serán respetados y satisfechos por el contratista.

26. La instalación deberá estar dispuesta para el servicio 
público el 15 de Diciembre próximo, salvo los quince días de 
Drórroga á que se refiere la condición 19, y no será recibida 
oficialmente hasta que sea aceptada como buena, dentro de 
m plazo de otros quince días, que podrá ser anterior al 1.,° de 
Enero de 1898.

27. El rematante se sujetará á la jurisdicción ordinaria 
le los Tribunales competentes del domicilio de esta Corpora
ción para todas las incidencias que se susciten en el arrenda
miento.

28. Si el Ayuntamiento necesitare par^el alumbrado de 
a vía pública ó de los edificios municipales, ya c mo aumen
to permanente del alumbrado, ya como extraordinario, ma- 
for número de luces incandescentes ó de arco voltaico de las 
}ue se fijen al principio de la instalación por el total de in- 
¡ensidad m 3.000 bujías, avisara al contratista con sesenta 
lías de anticipación por lo menos, para que éste proceda á 
nstalar el material necesario para el aumento por cuenta 
rropia si fuese permanente, y por la del Municipio si no lo 
uere, y siempre que el aumento pedido no excediere de 500 
mjías; debiendo en tales casos el Ayuntamiento satisfacer el 
m porte de la electricidad que se aumentare con relación al 
)recio del remate.

29. Tanto el Ayuntamiento como el contratista, para los 
:asos no previstos en este pliego, quedarán atenidos á las 
tisposiciones del Real decreto de 4 de Enero de 1883.

30. La subasta tendrá lugar el día 6 de Septiembre próxi- 
no, á las dos de su tarde, en el salón de actos de estas Casas 
tonsistoriales, y simultáneamente en Madrid, en la Dirección 
general de Administración, por medio de proposiciones ajus- 
adas al siguiente

Modelo de proposición.

D  r vecino d e    según cédula personal que a c o m 
una, en vista del anuncio y pliego de condiciones bajo las 
uales se saca á pública licitación el alumbrado público por 
luido eléctrico de la ciudad de Segorbe, se compromete á 
ealizar dicho servicio con sujeción al pliego de condiciones 
1 efecto establecido, del que está enterado, por la cantidad
e  (en letra) pesetas anuales, y para la validez de esta
reposición acompaña el resguardo del depósito previo que 
ta hecho para tomar parte en la subasta.

(Techa y firma del proponente.)
Es copia exacta de su original, que para los efectos de la 

ubasta en Madrid y su inserción en la G aceta , la libro siín- 
ile en Segorbe á 27 de Julio, de 1897.=V.° B.°=E1. Alcalde,
L Valero— Luis Salas, Secretario.

A lcaldía constitucional de Taram undi.

En esta Alcaldía se instruye expediente á instancia de Pe- 
1ro Rodríguez’Perez, vecino de Ouria, en este término, para

acreditar la ausencia é ignorado paradero, hace más de diez 
años, de su padre Federico Rodríguez Gómez.

Y.para que llegue á conocimiento de todas las Autorida
des, á quienes ruego me participen cuantos datos tengan ó 

» -adquieran de dicho individuo, se publica con las señas del 
mismo en el Boletín ojicial de la provincia y G a c e ta  de Ma
d r id , á los efectos del art. 69 del reglamento de 23 de Diciem- 

, bre último.
i D atos del interesado.

j Federico Rodríguez Gómez, edad, cuando se ausentó, cua- 
j renta anos, estatura regular, pelo negro, ojos castaños,"cejas 
f al pelo, nariz regular, barba poblada, color bueno, señas par

ticulares ningun:<.
T^ramundi 30 de Julio de 1897.—El Alcalde, José María 

i Castela. 3036—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Juzgados eclesiásticos.

OVIEDO
Nos D. José María Climent Zimmermann, Presbítero, dig

nidad de Arcediano de esta Santa Iglesia Catedral Basílica, 
Doctor en Derecho canónico, Provisor y Vicario general deí 
Obispado por S. E. I., etc.

Por el presente edicto hacemos saber que en el expediente 
que se instruye en este Tribunal sobre la presentación del 
beneficio curado de Santa María de la Barca de la villa de 
Navia, con fecha 20 de Febrero último proveimos el auto del 
tenor siguiente:

«Auto. -Resultando que han fallecido el Duque del Par
que, título que llevaba el Duque de San Lorenzo, y Doña Ma
ría Francisca del Busto y Flórez, patronos declarados del cu
rato de la villa de Navia, ignorándose quiénes sean los suce
sores en sus derechos; líbrense edictos, que se insertarán en el 
Boletín eclesiástico del Obispado, < ficial de la provincia v G a 
c e t a  d e  M a d r i d , citando y emplazando á las personas que 
se consideren con los susodichos derechos de patronato, para 
que al término de sesenta días se personen en este litigio ale
gando lo que estimen procedente, pues en otro caso les para
rá el perjuicio que haya lugar.»

Publicados los edictos y acu-ada la rebeldía á los no com
parecientes, por providencia de 11 del actual acordamos ha
cerles el segundo llamamiento en la misma forma que el an
terior, señalándoles para la comparecencia el término de 
treinta días.

Por tanto, libramos el presente, para su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , en Oviedo á 26 de Junio de 1897.^Doc
tor José María Climent.=Por mandado de S. S., Bonifacio 
Alvarez Manzaneda. X —325

J u g a dos militares.
MADRID

D. Juan de Ceballos y Avilés, Comandante de Infantería, 
Juez instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Por el presente primero y único edicto se cita, llama y 
emplaza á los que se crean con derecho á cobrar los alcances 
del soldado fallecido del Ejército de Cuba, Eugenio Goyene- 

í che González, para que en el término de veinte días compa- 
. rezcan en este Juzgado, calle del Desengaño, núm. 22, se- 
’ gundo; apercibidos que de no efectuarlo en el referido plazo 
¡ se les seguir n los perjuicios á que haya lugar.

Madrid 23 de Julio de 1897.=E1 Juez, Juan de Ceballos. =  
El Secretario, Tomás Bernaldo deQuirós. 2914—M

D. Ernesto Cillanueva y Herrera, primer Teniente Ayu
dante del regimiento Húsares de la Princesa, 19 de Caballe
ría, y Juez instructor del expediente instruido contra el sol
dado de este regimiento Rafael Serrano Cobos por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
Serrano Cobos, soldado del tercer escuadrón de este regi
miento, natural de Valsequillo, provincia de Córdoba, hijo 
de Manuel Plácido y de Regina, soltero, de veinte años de 
edad, de oficio ninguno, cuyas señas personales son las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, color bueno, frente re
gular, nariz ídem, boca ídem, barba poca, señas particulares 
una cicatriz en la nariz, y de un metro 671 milímetros de es
tatura, para que en el preciso termino de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en 1a, G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Córdoba, comparezca 
en este cuartel de San Gil de esta Corte, á mi disposición, 
para responder á los cargos que le resultan en el expediente 
que por la falta grave de primera deserción se le sigue; baja 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.). exhorta 
y requiero á.todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Rafael Serrano Co
bos, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de presa y 
con las seguridades convenientes al cuartel de San Gil de 
esta Corte y á mi disposición; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Madrid á 29 de Julio de 1897.= Ernesto Cilla- 
nueva. 2915—M

D. José de la Prada y Estrada, Teniente Coronel de Caba
llería, Juez permanente d.e la primera región.

Debiendo hacer una notificación »L soldado procedente d@ 
Cuba Enrique Martorell Fuentes, según in teresa -por exhorto 
el Excmo. Sr. Cap tán general de dicha isla;

Usando de las facultades que me concede el Código de Jus
ticia militar, é ignorando el domicilio en esta Corte del refe
rido soldado, por este primero y único edicto llamo, cito y 
emplazo al referido soldado, cuyas señas se ignoran, para 
que en el preciso término de diez días se presente en este Juz
gado, sito Mendizábal, 42, para ser notificado^

Al propio tiempo exhorto á todas-las Autoridades en nonata 
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), para que practiquen diligen
cias en su busca obligándole á presentarse en d ich o  Juzgado 
á los efectos de notificación que se interesan.

Y para que la presente tenga la debida publicidad, insér
tese en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Solelín oficial de la p ro vin cia .

Dado en Madrid á 2 de Agosto de 1897.=El Teniente Co
ronel, Juez, José de la Prada.=EÍ Secretario, Doroteo Lan
cho» 2916
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D Umesto Oillanueva y Herrera, primer Teniente, Ayu

dan! i vici regimiento Húsares de la Princesa, 19.°-de Caballe
ría, y Juoz instructor del expediente instruido contra el sol
dad - o este regimiento Rafael Serrano Cobos, por la falta 
grave ule primera deserción.

l ;m h  ; y-sente requisitoria llamo, cito y emplazo á Rafael 
Serrano Codos, soldado del tercer escuadrón de este regi
miento, natural de Valsequillo, provincia de Córdoba, hijo de 
Manuel Placido y de Regina, soltero, de veinte años de edad, 
sin úñelo alguno, cuyas señas personales son las s guientes: 
pelo c: rP fu), cejas al pelo, color bueno, frente regular, nariz 
regulom boca regular, barba poca, señas particulares una ci
catriz en la, nariz, y de un metro 671 milímetros de estatura, 
para q ue en el preciso término de treinta días, contados des
de lo publicación de esta segunda requisitoria en la G a c e t a  
d e  Maí ' Iuí )  y no le fin oficial de la'provincia de Córdoba, compa
rece eii este cuartel de San Gil de esta Corte, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente que por la falta grave de primera deserción se le sigue; 
bajo apercibímiento de que si no eompareee en el plazo fijado 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.),exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado Rafael Serrano Cobos, y 
en caso de ser habido lo remitan en clase de preso y con las 
seguridades convenientes al cuartel de San Gil de esta Corte 
j  á ¡ni disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de e te día.

Dada en Madrid á 8 de Agosto de 1897.=El Juez instruc
tor, Ernesto Cilla-nueva. 2957— M

D. Eduardo Cappa y Grajales, Teniente Coronel de Infan
tería, \ .Tu- z instructor del primer Cuerpo de Ejército.

Poi el memute cito, llamo y emplazo al recluta del reem- 
plaz > d“ DrM. -ío teado en el supletorio del día 7 de Febrero 
de L'E7. 1 b da «i Pérez Menéndez, para que en el término de 
•quii. r: dia . a contar desde el de la publicación de este edicto 
se pv^-Mue en este Juzgado militar, sito en la calle del Prín
cipe. ;n¡e-. d. tercero izquierda, con objeto deque sea evacua
do u- ieU rrognUorio recibido de Oviedo, donde se le instruye 
■expL-uc ¡fe por haber faltado á la concentración para su des
tino . r tmpn -i citado recluta; en inteligencia que de no 
ver-i o en río smí declarado en r.ebeldía.

Dado en dadr d á 18 de Agosto de 1897.=E1 Teniente Co
ronel, Juez instructor, Eduardo Cappa. 3044—M .

D, Joaquín Aguila y Ramos, Comandante del batallón Ca
zadores de Ciudad Rodrigo, núm. 7, Juez instructor del mis
mo y de la causa seguida por orden del Excmo. Sr. Capitón 
general en averiguación del paradero del soldado de la terce
ra compañía Salvador Vargas Rodríguez. ,

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al cita- ' 
do soldado Salvador Vargas Rodríguez, natural de Madrid, i 
hijo de D. Angel y de Dona Andrea, soltero, de treinta y sie
te años de edad, cuyas señas personales son: pelo negro, ce
jas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba pobl da, boca 
regular, color sano, sin ninguna seña particular, para que 
en el preciso termino de veinte días, contados desde la publi
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en» el cuartel,del Rosario de esta Corte, á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan con motivo-. 
de haberse ausentado indebidamente del domicilio de su ma
dre, en 11c del Mesón de Paredes, núm. 43, piso segundo, don
de so ir , i le ha autorizado para residir en concepto de rebajado 
de servicio; bajo apercibimiento de que si no comparece.en el 
plazo nú lo vmui declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
•taya b'gor,

A¡ propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), 
•exhorto v requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como mí!i.fu “os y de policía judicial, para que practiquen ac
tiva diligencias en busca del referido soldado Salvador Var
gas Ko Irígue/., y en caso de ser habido lo remitan como pre
so a 1 cuartel deí Rosario y á mi disposición; pues así lo tengo 
acor ¡i-¡do en diligencia de este día.

D ti i en Madrid á 18 de Agosto de. .1897.=Joaquín Aguila 
y Rumos, 3045—M

M ÁLAGA

D. Sabino Quintan-illa Tamarit, segundo Teniente del se- 
• ígundo batallón del regimiento Infantería de Extremadura, 

número .15, J aez instructor en comisión de causas en este
Cuerpo,

Hallándome instruyendo expediente al soldado Benito ' 
F o m s  Gratenes, destinado á la tercera compañía de este ba
tallón, como regresado de Cuba, desembarcado en Cádiz en 28 
de lv> ¡Di mu actual en concepto de á continuar y con 
derecho 1 vumiro meses de licenci en Rosa (Jaén), cuya li~ 
cen V. o- ni i n do en fin de M yo; habiendo interesado este 
l€hiu: o-'-incorporación-en  20-del mismo, la que hasta la 
Tech - im in efectuado ni se tiene noticias de su paradero;

U - n lo d ' la jurisdicción que me concede el Código de 
Jushmr mihtnr, por el presente edicto llamo cito, y emplaza 
ád-cho b odio Forras Gr tañes para que en el término de 
treno;- .í s, á contar desde la fecha en que sea insertado en 
la ta  i i u. Ma d r id  y Boletín oficial de la provincia de Jaén* 
se p¡ corma en este Juzgado, Sala de Justicia, cuartel de Ca- 
puciiin cu M laga, á fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo ñu-m i!) miento de ser declarado rebelde si no compare
ciere o i el reí crido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar,

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res v á. los agentes de policía judicial, para que; practiquen 
activa-, dibgencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser Ind.í(io le remitan en calidad de preso, con las segurida
des mmvm entes, á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y  ir ’ i que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, ¡insértese en el Boletm oficial de la provincia de Jaén.

MMap- 19 de Juli » de 1897. = E 1  segundo Teniente, Juez 
instrin bm Sabino Quintanilla. 2907—M

D. Antonio Martín Lagunilla, segundo Teniente del regi- 
mienR. s n' antería de Extremadura, núm. 15, Juez instructor 
en c* m ón Ja causas en,.este Cuerpo.

H . i unióme instruyendo expediente al sargento Francisco 
'Ramo- v  i sor o, destinado á la primer compañía de este reyU 
míenlo (-oini. reg-.esado.de Cuba, desembarcado en Barcelona 
én 15 ó'* Fuero "del año actual, en concepto de continuar y 
cqu ce í ' -n. á cuatro meses de licencia en esta capital* cuya

licencia ha terminado en fin de Mayo, habiendo interesado 
este Cuerpo en 20 del mismo su incorporación, la que hasta, 
la fecha no ha efectuado ni se tiene noticia de su paradero;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar,, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
á dicho Francisco Ramos Visero, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la fecha en que sea insertado en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de* esta provincia, se 
presente en este Juzgado, Sala de Justicia,, cua rtel de Capu
chinos, en Málaga,. á fin de que sean oidos sus descargos; 
bajo apercibimiento'de ser declarado rebelde s in o  compare
ciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya 
lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q, D.. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido sargento, y caso de 
ser habido le remitan en calidad de preso, con las segurida
des convenientes á mi disposición; pues así lo tengo acorda
do en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id ..

Málaga 23 de Julio de 1897.=E1 segundo Teniente, Juez 
instructor, Antonio Martín. 2911—M

MANRESA

D. Diego Herrero Chamorro, Capitán de la zona de reclu 
tamiento de Manresa, núm.. 39, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falt ¡ grave de primera deserción contra 
el recluta del reemplazo de 1896 Ramón Bonet Torrents.

Por la presente y única requisitoria llamo, cito y emplazo 
á dicho recluta Ramón Bonet Torrents, natural de Cironella, 
provincia de Barcelona, hijo de Juan Bonet y de Antonia 
Torrents, de veinte años de edad, soltero, de oficio tejedor, 
cuyas señas personales son las siguientes: pelo rubio*.cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba poca, boca natu
ral. color bueno, su frente airosa, su aire marcial, su produc
ción natural, su estatura un metro 583 milímetros, señas 
particulares ninguna, para que en el preciso término de trein
ta días, á cont r desde la fecha de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en. este 
Juzgado de instrucción, sito en la plaza del Hospital, núme
ro 6, piso segundo, en esta ciudad de Manresa, á fin de que 
sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no compareciese en el plazo fijado, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias con el fin de capturar al referido indivi- 
do, y caso de conseguirlo lo remitan á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 22 de Julio de 1897.=Dieg*o Herrero.
2895—M

M ELILLA

D. Manuel Jiménez Baena, Comandante del regimiento 
Infantería de Africa, núm. 1, y Juez instructor diel expe
diente que se sigue contra el soldado del mismo Cuerpo, José' 
Porras García, p r el delito de no» haberse presentado á ban
deras á su 11 am miento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al ex
presado José Porras García, natural de Carataimas, parro
quia de ídem, Ayuntamiento de Linares* provincia de Jaén, 
hijo de Juan y de Isabel, de oficio minero, de veintitrés años 
de edad y estado soltero, su estatura un metro 531 milíme
tros, señas: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, nariz 
gruesa, barba ninguna, boc51 regular, color moreno, frente 
regular, aire marcial, producción' buena, señas p rticulares. 
ninguna, quinto del reemplazo de 1894 por la zona de Cór
doba, núm. 17, y para que en el preciso plazo de treinta' 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la¿ 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial ie la provincia de Jaén, 
comparezca en esta plaza y á mi disposición para responder 
á los cargos que le  resulten en el citado expediente; bajo 
apercibimiento que de no comparecer será declarado en re
beldía.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q*. D G.), exhorto y 
requ iero  á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial,, para que practiquen las diligencias 
necesarias á la busca y captura del referido soldado, y en 
caso de ser habido lo remitan á esta plaza en clase de preso; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Melilla á 13 de Julio de 1897.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Manuel Jiménez Baena.=Ant$ mí, el Secre
tario, Modesto Medina Ruiz. 2912f-M

D. José Ferrando Carratjjtó, Comandante de Infantería., 
Juez instructor permanente de la Comandancia general de 
Melilla y de la causa seguida contra el confinado de este pre
sidio Francisco Guzmán Guzmán por quebrantamiento de 
condena.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Fran
cisco Guzmán Guzmán, confinado de este penal, natural de 
Coín (Málaga), hijo de Francisco y de Francisca, casado,_de 
veinticinco años de edad, de oficio hortelano, cuyas senas.

| personales, son las siguientes: estatura un metro 640 milíme
tros,* pelo negro, cejas y ojos al pelo, nariz regular, cara oval, 
boca regular, barba poblada, color moreno, para queen el pre
ciso término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e . M a d r id  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga, se presento en este Juzgado para res
ponder á los cargos que le resulten en 1* causa que por que
brantamiento de condena se sigue; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)* exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militar 
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido confinado 1¥ancisco Guzmán  ̂
Guzm n, y en caso de ser habido lo remitan en clase de 
so, con las seguridades convenientes, á esta pinza y á m i dis
posición; pues así lo tengo acordado en ¿iligencia de este día

Dada en Melilla á 23, de Julio de 1897.=José Ferrando2006- -M

D . Juan Ooutreras y Contteras; Coinandante* Juez ins
tructor de este batallón disciplinario dejMelilla y nombrad< 
para la instrucción del procedimiento seguido contra el sol 
dado destinado al mismo Cuevpo José ciaría Cordero Alons< 
por falta de incorporación á banderas.

Habiendo sido destinado á este bata Ion disciplinario, po:

haberjmírído en la cárcel judicial de Oviedo la condena de 
tres anos y siete me-es de prisión correccional común, el re
cluta de la  zona de Gij 'n José Cordero Alonso, hi o de Fran
cisco y de Rosa, natural de Alíer, parroquia de Nombra, pn> 
vincia de Oviedo, soltero, de veintiséis años de edad, de oficio- 
jornalero, y de un metro 555 milímetros de estatura, cu vas- 
señas personales son: pelo castaño, cejas al pelo, . jos ropos, 
nariz regular, barba carece, boca, regular, color moreno-, fren
te espaciosa, aire marcial, producción buena, señas particu
lares una cicatriz en el labio inferior, á quien de orden del 
Excmo. Sr. Comandante general de esta plaza estoy forman
do expediente por haber desaparecido' del punto de su resi
dencia, que la tenía en Aller, parroquia de Nembra,. provin
cia de Oviedo, va na militar de^Gijón, sin la competente au
torización, ncurriendo en la falta grave de primera deser
ción simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito v em
plazo á dicho soldado, para que en el término-de treinta "días-, 
á contar desde la fecha en que se publique la misma,.se pre
sente en el cuartel de San Fernando de esta phza, áím  de 
que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento do ser de
clarado rebelde sino compareciese en el referido plazo, si
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tod 's las Autoridades,.tanto civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligenciasen busca del referido José Cordero y A. ca
so, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con 
las seguridades, convenientes-al cuartel de San Fernando v á 
mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y  para queda presente- requisitoria tenga la debida, publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Melilla 26 de Julio de 1897 =E T  Comandante, Juez ins
tructor, Juan Contreras.■= Por su mandato, el. sargento Se
cretario, Rodrigo Jiménez y Jiménez. 2913 -  M

PALM A DE MALLORCA.

D. Jerónimo Motta y Borras, Alférez de fragata gradua
do, Ayudante de la Comandancia áe Marina de Palma de Ma
llorca, capital de las Baleares.

Por la presente requisitoria, cito, llamo y emplazo al ins
crito disponible, folio 4 de 1892 del trozo y br gada de-esta 
capital, Miguel Torres Palmer, de - Bortolómé y de Catalina, 
de veinticinco- años de-edad, natmavl de Palma’ ,, cuyas señas 
personales son: cuerpo regular, ajos pardos, pelo cosfr ño, 
frente, nariz y boca regulares;.barba regular y color sano* á 
fin de que en el término de treinta días,.contados-desde la pu
blicación en la G a c e t a  d e  M a d &i d , comparezca ante esta 
Comandancia de Marina para res^pondsr á los cargos que le 
resulten en ©1 expediente sumario que se le sigue por falta de 
presentación para pasar al servidlo de-la Armáda ; bajo aper
cibimiento, de que si*no comparuciesoun. al plazo fijado le pa
rará el perjuicio á que haya lugar.

A la vez. en nombre de S.,M., el Rey (Q. D. G.), y en el de 
la Reina Regente del Reina,- exhorto y requiero á tedas las 
Autoridades, tanto e viles corno militares, para, que practi
quen activas diligenciasá fm.d?, conseguir la busca y captu
ra del sumariado, y easo de ser habido sea puesto á mi d is
posición; pues así ío* tengo acovdado-ec, ‘Mitos

Palma*de Mallorca 24 de Julio de 1897.=E1 Fiscal,.Jeróni
mo. Motta. = P o r  mandato áeeS, S., el Secretario, José Roselló.

2929—M'

D.* Antonio Moraguesoy Cabal,, segundo Teniente del es
cuadrón regional Cazadores de Mallorca, y Juez instructor 
nombrado por el Excmo*. Sr. General Gobernador militar de 
esta plaza de la causa seguida contra el recluta Pedro José 
Yallespir Aloj? por falbur á la concentración últimamente or
denada .

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Pedro 
José Yallespir Aloy mará que e-n el preciso término de-treinta 
días, desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r id ,  compar ezca en el Gobierno militar de esta plaza,, 
ám i dispos. cióu, p ara responder á los cargos que le resultan 
en la causa: que de orden del Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta pía aza se le sigue con motivo de no haberse 
presentado- á la ca mceutración ordenada; bajo apercibimiento 
de que sino com parece en el plazo fijado será declarado re
belde, pairándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, e n nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á tocias las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
genciaos en hosca del referido procesado Pedro José'Yalles
pir Aloy, y ex i caso de ser habido lo remitan en clase de pre
so, con las seguridades convenientes, al Gobierno m ilitar de 
esta plaza; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Palma de Mallorca á 31 de Julio de 1897,.=Auto- 
BlMoragvies.

Media filiación.

Ped/o José Yallespir Aloy, hijo de Antonio y de Coloma, 
natural de Marrntxi, parroquia de ídem, Ayuntamiento de 
ídem , Concejo de ídem, provincia de Baleares, avecindado en 
Mar ratxi, Juzg do de primera instancia de Palma, Capitanía 
general de ídem; nació en 22 de Agosto de 1874, de oficio jor
nalero, edad diez y nueve años, cuatro meses y diez y nueve 
dias, su Religión Católica Apostólica Romana, su estado sol
tero, su estatura un metro 675 milímetros, sus señas éstas: 
pelo rubio, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca* 
boca.regular, color bueno, señas particulares ninguna.

& 2959*-M

D. Germán Zamora Caballero, segundo Teniente,: del regi
miento de Infantería regional de Baleares, núm. 1, y Juez 
instructor del expediente segu do de orden del Exorno. Sr. Ca
pitán general del distrito contra el recluta del reemplazo - 
de 1893 Antonio Mari Ferrer por falta grave- de. deserción, no 
incorporándose al ser llamado á filas. *

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a An
tonio Mari Ferrer, hijo de Miguel y de María, natural de San 
Garlos (Ibiza), soltero, de diez y nueve años de edad,1 de oficia 
labrador, cuyas señas personales son las siguientes^ pelo 
castaño, cejas al pelo, color sano, n « r z  regular, boca ídem, 
barba ninguna, estatura un metro 595 milímetros, senas par- 
tieuUres una cicatriz en la frente, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  i>e M a d r id ,  comparezca en c,l 
cuartel del Carmen de esta ciudad, - mi di posición, para 

' responder á los cargos.que le resultan en el expediente que 
de orden del Excmo. Sr. Capitán general del distrito se le
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sigue cor. motivo de su falta de incorporación á filfas ai ser 
llam ado; bajo apercibimiento de que si no compareciere en el 
plazo tejado será declarado rebelde, par ndole el perju icio  á 
que h aya lugar.

A su vez, en nombre de- B. M. el Bey (Q, D. G .), exhorto y 
requieren todas las Autoridades, tanto civiles com o m ilita
res y de policía  judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido procesado Antonio Mari Ferrer, 
j  en ca so de ser habido lo remitan en clase de detenido al 
•cuartel del 'Carmen, en esta ciudad, y  á mi disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Palma de Mallorca á 5 -de Agosto de 189 ;.= G er- 
márj. Zamora. 2960—M

PAMPLONA.

D. E m ilio  Martínez del Soter, primer Temerte, Mguiinlo 
A yudante del regimiento Dragones de Niimaneia. 11." m Ca
ballería, y Juez instructor del mismo.

HabmndoMí ausentado deestajplaza el sobrado <b l r
escu&dvón del citado regimiento Leandro rrd i Gute. mFura l 
de San Martín de ü m  (Navarra;, hijo de Sebastian y tk Jose
fa, de veirite-ños de edad cuyas tolas personales son^las 
signé jntes pelo catlaño oscuro, cejas al pelo, ojos gnrros, 
nariz, regular, barba nada, boca regular, color sano, Irtiue 
espn ciosa, su aire marcnl» estatura un metro 675 milíme
tros * trate pantalón dt paño azul, chaqueta de ídem, gorro de 
íd em  y'espuelas, á qi* a n instruyo expedí ente de orden del 
Sr, Ookvnel del Cuerpo por la falta grave de primera desor- 
ch 5n;

(Js «indo de la jurisdicción que me concede el Oodigo de 
J  ustieda militar, por la presente requisitoria lhm o, cito y 
«  mptazo á dicho soldado, para que tu el termtiio dt  treinta 
* días, contados desde la publicación do esta requisitoria cu la 

G a c e t a ,  d e  M a d r i d ,  com pá rela  en tslc  J i n g u d u  de inslriic 
cióia a fin de qut sean yulos sus iltaeaigus, liajo aperelln 
miento de ser decía nulo rebelde si na eumpa rocíese en el re
ferido plazo, siguiéndolo el perjuicio que huya iiig «r

A la ve/, en nombre de S. M. el ¡Q I®1 G 'i e vilorto y 
requiero a todas las AutnrulRihs, tanto ri\ilo<i eunuo niilit i- 
res y a los agüites dt lu pnlicn  ] tul rao ni, p in  que p n c ! ¡quien 
activas diligencias en liiissm tlol referido .lensiulu, y «ruso de 
ser li a bi do la e jío 1 u »e i n e n c 111) 1ii ó Ir ¡ir i  ̂¡ s, c c 11 1»s si? g u» 
ridudes eou\luí u fes al m  urti 1 ¡1c C ib iiilff* n i de ¡ sf x los Mi
ela d y a mi diqinmutin, pues asi Iti tongo n caríbal o en pro- 
videncia de este elin,

Y para q « u 11 pr e ̂  i“ n I »í rr q n ® si ¡i lí o i u n tul n g" * 11 dt 11 ® «1 a 111 n hl í- 
eacion, insórtese en la G aceta  nc¡ ll-iniiiiu y ofiwti! de 
la  provincia,

Duda en 'PiiiitíJoni ¡i 28 ule J u l io  de 1897,=Eniiho Mnr- 
fcfaei. 2919-M

KllTEVMDiBA

Tí 11 ñ é J u si n A n f so 111* i 0  ri p i f a n de 1 a ? o na de reclotamien- 
|ii de PniutfiieiJrB nnin. TO„ y ¿iiien instructor del expediente 
formado ni roaiiila riol reeihfílnio de 18116 Manuel 'Tomé Va
lido .

Ptor i si p íse n te  iiD¡¡imituir®fc c i t o ,  llamo yemplaaio» a Manuel 
Vridc V11 k"1 mi h i| ni i liipi Itoirl ti r o y rl e 11 n r i n, ii ni t ti r a 1 1 le P onte ve - 
lira^ie siicii y nueve íiiñias y dtae meses de edad, de un me ir o 645
w ilim r itrw s1 rlie «ns f t i I pul t p w  que >en el te rm in o  de tre in ta  
ni í * s ip nuil 11III os lie v irlo 11  puhl k  n c i un n de e s t ,i en la  G * d ista  de 
•  «¡■lililí y iiiiW ,*  ff|iir«l «rile luí p ro v in e sn , rom prirezen en este 
Jiiii i g ni ilii * ¡rlllliir i iíim r ni npnr 11 m, s i l»n« v n su l e u n rfiu 1 si111 S u n F e r n a n d u 
«illsp f # n  |ii i su x sí i, pana ilbii" íIlí11- dtucrirgMh en el exp od ien te que se 
Ib ssignii* pnLir Ib ¡si IIwb ir Ib I1 tíntelo ¡ i I a e o n c e im tr ¡ i e i ó n pn r a su  d e s tino 
a C u erpo  iirh fin  n i  Ifll ilc lo  mi o u ltiriin ; 1rm|o inipi' rc ib im icn - 
lo  d e ir i itiit 11 ni o «pío m p »n  i111 • «# r  e II p I a mi ti ¡ a«1 o a e 1 e «Je e l . i r > i r a en 
ve be 1 rl i n y  I e ¡ iwr i r i c 1 j  i* r ¡\ 111 c i u q u e 1 j i i y  i» 1 u g oí r .

A la tíipi,, pii Hifiurnilire ilek . M. «si Rey W(Q. D. G.), exhorto y 
kc| uiero a to sí i h 1 1 s A mió rul a rilo s, tanto c ivilcs como militares 
y a lúa iqíent'ps de pohnhi judío ¡al, pnrsi que pra c liquen acti
vas diligencia,s para Ilm busca y «captura del mencionado re
cluta, y en «el casino dib ser habido en la jurisdicción del oc- 
tav o One r ¡i r» d e 1E i e r c i ti o  ̂e r¡ c o 11 rl u c i do e n c n 1 í«1 a d de preso á 
eete Juzgado y ipu« sito íjii d isporicuín, y  fuera de dicha juris- 
dicción, ít la de la Autoridad m ilitar "más inmediata, dando 
ementa al ya citado Juagado pura los efectos del nrh 128 del 
Oódígo áe Justicia m ihfsr; pues así Ib tengo acordndo en el 
día .de hoy»

Y  para que tenga la debida publicidad, insértese en la 
G a c e t a  d e  M ad w d ,

Pontevedra 31 de Julio de 1891. = V .°  B /J==Iosf» Juan .=E l 
B&eretaráo, Federico Martínez- 2958—M

SAN FERNANDO

D. Antón1’o Rodríguez Aguílar, Teniente de la cuarta sec
ción del cuadro ia m . 1 de reclutamiento del Cuerpo de In
fantería de Marina, y Juez instructor de la causa que se le 
sigue al reeiuta Francisco Moncayo Aranda por haberse au
sentado sin permiso del pueblo de su residencia y no haberse 
incorpora do al ser llamado á filas.

^Ueando de la jurisdicción que me concede la ley de En
juiciamiento militar de Marina, por el presente edicto cito, 
llamo y emplazo al soldado citado Francisco M oncayo Aran
da, hijo de Miguel y de Antonia, natural de Casa bermeja 
(Málaga), Ayuntamiento de ídem, Juzgado de primera ins
tancia de ídem., provincia de Málaga, sus senas personales 

das siguientes: edad diez y  ocho años, tres meses y seis días, 
su estatura un metro 687 milímetros, boca regular, color 

¡bueno, su frente ¡regular, su aire dispuesto, su producción 
regular, y-que fue quinto por el cupo de su pueblo con el c a 
mero 1.568 para e’I reemplazo de 1895, y á quien proceso por 
.el delito de -deserci n, para que en el término de treinta días,. 
;á contar desde la fecha de la publicación de este edicto, se 
presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San Carlos de 
la  ciudad de San Fernando, provincia de Cádiz, á fin de que 
sean oídos sms ¡éescarg-os,* bajo apercibimiento de ser declara
da  rebelde á m© comparecer en el referido plazo, siguiéndole 
el perju icio  que haya lugar.

A  la wez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
’ y  requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ilita

res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y  caso de 
ser habido lo remítan en calidad de preso, con las segurida- 
fdes convenientes, á esta ciudad de San Fernando y á mi dis
posición ; pues así lo tengo  acordado en providencia de este 
Jila.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cación, insértese en la G a ce ta  de  M adrid y  Boletín oficial de 
la jm vincia de Málaga.

Ban Fernando 25 de Julio de 1897.=E 1 Juez instructor, 
Antonio Rodríguez. 2926—M

D. Manuel Fernández Caro, Capitán del cuadro de reclu
tamiento num. 1 de Infantería de Marina, y  Juez instructor ■■

de la sumaria que instruyo al soldado Manuel Díaz por de
lito de’ primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado de Infantería de Marina Manuel Díaz, natural del Puerto 
de Santa María, avecindado en la misum, Juzgado de instruc
ción de ídem, provincia de 0. diz, de veintitrés años de edad, 
estado soltero, de oficio cerrajero, su estatura un metro y 600 
milímetros, sut señas: pelo csmtaño, cejas al pelo, ojos par
dos, nariz regu lar, boca regulara barba poblada, color sano, 
su frente regular, su aire bueno, su producción buena, señas 
particulares ninguna, sabe letr y escribir, para que en el 
término de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la (i \c f t a  dk M adrid , comparezca en este 
Juzgado, a mi diuposieiom para responder a los r  rgos que le 
resultan mu la sumaria indicada; bajo apercibimiento que de 
no eompa, recet en el plazo señalado sera declarado rebelde, 
panuid'UBi el per]u in o que hay a lugar.

A  ía vez, en nombro de ¡k M, el Rey (Q. D. G.h exhorto y 
reqiM ro a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido Manuel Díaz, y en caso de ser 
feahido lo remitan preso, con las seguridades convenientes, 
al rifado Juzgado, a mi disposición.

San Fernando 26 de Julio de 1897.=M anuel Fernández 
O aro.-“ Fi Beeretario, Migm 1 Trigo. 2927— M

SAN FERNANDO DF FIGUERAS

Ib Federico Tomase ti Frías, Capitón dtl segundo batallón 
del regimiento de Infantería de Asia, num, 55, y Juez ins
tructor dtl exptditnte formado contra el soldado de la se
gunda vu rapan ia del expresado batallón y regimiento Sixto 
T agnes Liado por la falta grave de primera deserción 
simple.

lluliieiido desertado el soldado dt reftrenc.ia Sixto Pagáns 
H adó, hijo de Juan y de Teresa, natural de Oelsa provincia de 
Gerona, di1 oficio panadero, de veinte años de edad, soltero, y 
cuyas boiras personales son: un metro 644 mfiímetros de es
tatura, txIu negro, cejira al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba ídem, señas particulares ninguna, contra quien ins
truyen procedimiento pm la falta grave de primera deserción 
simple;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia mditar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
al dicho soldadn, para que en el termino de treinta días con
tados desde la publicación de esta requisitoria, se presente en 
esta fortaleza a dar sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde sí no comparece en el referido plazo, s i
guiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
reipnero n todas las Autoridades, así civ les como militares, 
para que practiquen activas diligencias en busca del referido 
soldado, y de ser habido le remitan en calidad de preso á la 
mencionada fortaleza, y á mi dispooición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Y para, que e f̂a, requisitoria tenga la debida publicidad, 
insértese en la G.a c e t a  de M a d r ¡d .

Castillo de San Fernando de Figueras á 16 de Julio de 
1897,= r ederico Tómasete. 2891— M

D. Santiago Fernández Ceba líos, prim r Teniente de la 
escala de resemra, nombrado en comisión del servicio para 
desempeñar el de su empleo en el regimiento Infantería de 
Asía, niím. 45, Juez instructor nombrado por el Excelentísi
mo 8r. Capitán general del distrito de Cataluña del expedien
te que se instruye á Ji,ime Alm Románs por haber cometido 
la falta grave de primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jai
me AJmá Románs. soldado de la segunda compañía del se
gundo batallón del regimiento Infantería de Asia, núm. 55, 
natural de Vilafant, partido de Figueras, provincia de Ge
rona, hijo de Ramón y de Máxima, vecinos del referido pue
blo de Vilafant, nacido en 9 de Mayo de 1877, de oficio ladri
llero, de ve nte años, dos meses y once días en la actualidad, 
de estado mi tero, de un metro 660 milímetros de estatura, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
creciente, boca regular, color sano, frente regul r, aire bue
no, producción buena, el cual desertó de sus banderas el 
día 29 de Junio del año actual, para que se presente en el 
termino de treinta días, á contar desde la publicación de 
esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Gerona 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , en este Juzgado militar, á mi dis
posición, para responder a los cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Excito. Sr. Capitán general d e . 
esta región se instruye.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre el de la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero 
a todas hss Autoridades, tanto, civiles como militares y  de po
licía judicial, para que pracitouen activas diligencias en 
busca del referido Jaime A imáflxománs, y  en caso de ser ha
bido lo remítan en ch se  de preso, con las seguridades conve
nientes, al castillo de San Fernando de Figueras y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dtida en el castillo de San Fernando de Figueras á 20 de 
Julio de 1897:=Santiago Fernández. 2890—M

SAN SEBASTIAN

D. Faustino de Andrés y Duré, Ayudante de la Coman
dancia de Marina de San Sebast án é instructor de un expe
diente de hallazgo y salvamento.

Hace ¡saber que &68 millas al Norte de esta localidad ha 
•sido, hallado y remolcado á este puerto por dos vapores de los 
Sres. Mercader é hijo un buque zozobrado que sólo descubre 
la qrrálla y una pequeña parte del pantaque, pudiéndose leer 
en la popa el nombre de Ánna  ̂,St.° Malo, y que se halla ama
rrado en la Concha á un cable de la isla de Santa Clara.

Lo que se anuncia á fin de que llegue á conocim iento del 
dueño de dicho buque y  su cargamento, para que en el tér- 
mino'de t res meses comparezcan por sí, por med o del Cón
su l de su uación ó de apoderado á deducir sus derechos ante 
el Sr. Comandante de esta provincia marítima.

SamSebastián 3 de Agosto de 1897.=Faustino de Andrés.
■ i 2966—M

SANTIAGO

D. José Fernández La pique, Capitán de la zona de reclu 
tamiento de-Santiago, núm ; 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 189fi 
José Rey Novo por faltar á Ru concentración para su destino 
á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Rey Novó, h ijo de Julián y de Andrea, natural de San Juan 
de Laiño, Ayuntamiento de Dodro, Juzgado de Padrón, pro

vincia de la Cor uña, de veinte años de edad, de estado solte
ro y oficio  labrador, sus señas son: pelo, cejas y ojos castaño, 
nariz regular, boca regular, barba lampiña, color bueno y 
trente espaciosa, para que en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, de esta ciu 
dad, á responder á los cargos que le resulten en dicho ex
pediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifica se le de
clarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad preso al citado Juzgado con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 22 de Julio de 1 8 97 .=  José Fernández.
2922—M

D. José Fernández L ,:ipique, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santi g o , núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1896 
José Míguez Pombo por faltar á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Míguez Pombo, hijo de Antonio y  de Juana, natural de San
ta Cristina de Fecha, Ayuntamiento de Enfesta, Juzgado de 
Santiago, provincia de la Coruña, de veinte años de edad, de 
estado soltero y oficio labrador, sus señas son: pelo, cejas y  
ojos castaños oscuros, nariz regular, boca regular, barba 
poca, color bueno, frente espaciosa, para que en el término 
de treinta días, á contar desde la publicación de esta requi
sitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca en este Juzgado 
de instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, prin
cipal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resul
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que pract;quen activas 
di'igencias en busca del referido recluta, y  en caso de ser ha
bido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 22 de Julio de 1897.=  José Fernández.
2923—M

D. José Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu 
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe 
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1896 
Juan González Fraga, por faltar á la concentración para su 
destino á Cuerpo.

Por 1 í presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
González Fraga, hijo de Manuel y de Manuela, natural de 
Andoyo, Ayuntamiento de Tordoya, Juzgado de Ordenes, 
provincia de la Coruña, de diez y nueve años de edad, de es
tado soltero y oficio labrador, sus señas s >n: pelo, cejas y 
ojos castaños, nariz curva, boca regular, barba ninguna, 
color bueno, su frente regular, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, principal, 
de esta ciudad, á responder á los cargos que le resulten en 
dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no lo verifi
ca se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido, lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 22 de Julio de 1897 .= José Fernández.
2924—M

D /J osé  Fernández Lapique, Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta del reemplazo de 1895 
José López Pérez por faltar á la concentración para su des
tino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á José 
López Pérez, h ijo de Manuel y de Cipriana, natural de San 
Mamed, Ayuntamiento de Camota, Juzgado de Muros,.pro
vincia de la Coruna, de veintiún años de edad, de estado sol
tero y de oficio labrador, sus señas son: pera y cejas castaño 
oscuro, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regu
lar, color bueno, su frente regular, para que en el término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de 
instrucción, sito en la calle de San Miguel, núm. 5, princi
pal, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; ba o apercibimiento de que si no lo ve
rifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y agentes de policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta, y en caso de ser 
habido lo remitan en calidad de preso al citado Juzgado con 
las seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado.

Santiago 22 de Julio de 1897.=José Fernández.
2925—M

D. Eduardo Ronqueté Paseiroi Capitán de la zona de reclu
tamiento de Santiago, núm. 35, y Juez instructor del expe
diente instruido contra el recluta del reemplazo de 1896 
Eduardo Alvarez Sayar por falta de asistencia á la concen
tración para su destino á Cuerpo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Eduar
do Alvarez Sayar, hijo de Eduardo y de Ramona, natural y  
vecino de Santa Marina del Jobre, avecindado en el ,lugar de 
G ilvir, parroquia de Barro, en el Ayuntamiento de Noya, 
Juzgado de primera instancia de ídem, provincia de la Coru
na, de veinte años de edad, estado soltero, de oficio fabrican
te de curtidos, su  estatura un metro 660 milímetros, sus se
ñas éstas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros, nariz regu
lar, barba ninguna, boca regular, color bueno, su frente es
paciosa, su aire natural, su producción buena, señas particu
lares ninguna, para que en el termino de treinta días, á con- 
.tar desde la pubUcación de esta requisitoria en el Boletín ofi
cial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, sito en la calle de Ban Miguel, nú
mero 5, de esta ciudad, á responder á los cargos que le resal-
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                          6 9 5tan en dicho expediente* bajo apercibimiento de que si no lo 
verifica se le declarará en rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. u

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como milita* 
res y agentes de la policía judicial, para que practiquen acti
vas diligencias en busca del referido recluta Eduardo Alva- 
rez bayar, y en caso de ser habido lo remitan en calidad de 
preso al citado Juzgado con las seguridades convenientes; 
pues asi lo tengo acordado en providencia de este día.

Sanaago 28 de Julio de 1897.=Eduardo Ronquete.
2928—M

juzgados de p r im e ra  in sta n cia.

BARCELONA—ATARAZANAS

En. virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Atarazanas de esta, ciudad, en providen
cia del día de ayer, dictada á instancia de Doña Dolores Fayá 
y de Doña Matilde Yernis, viuda de Ramón Puig y Lia,geste
ra, en los autos declarativos de mayor cuantía, promovidos por 
las mismas contra los herederos ignorados de D. Ramón Puig 
y Llagostera, se emplaza á éstos para que dentro del término 
improrrogable de cinco días hábiles, contado del siguiente 
al en que se publique la presente cédula, comparezcan ante el 
Juzgado, personándose en forma, en cuyos autos se les ha 
conferido traslado de la demanda, cuya copia simple y la de 
los documentos con ella acompañados quedan á su disposi
ción en mi Escribanía; con prevención de que no compare
ciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 6 de Julio de 1897.=Vicente Jaime, Escribano.
X—322

MADRID—LATINA

En virtud de auto dictado con esta fecha por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la Latina, se ha despa
chado ejecución á instancia de D. Plácido Díaz Pinés, contra 
los bienes de D. Joaquín María de Bravo y Morales, por la 
cantidad de 5.000 pesetas de principal, intereses á razón de 
11 por 100 anual desde 17 de Enero de 1874 y costas; y acor
dado asimismo que mediante el fallecimiento del deudor, é 
ignorarse quiénes^ sean sus herederos ó causa habientes, se 
requiera de pago á éstos de las indicadas responsabilidades, 
como se efectúa por medio del presente edicto, que se fijará 
en el sitio público de costumbre é insertará en el Diario oficial 
de Avisos de esta Corte y G a c e t a  d e  M a d r id , citándoles á la 
vez de remate para que en término de nueve días se personen 
en los autos, oponiéndose á la ejecución si les conviniere; 
prevenidos que de no verificarlo les parará el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dado en Madrid á 19 de Agosto de 1897.=V.°B.°=E1 Juez 
de primera instancia, J. Carlos y A lix.=E l actuario, por mi 
compañero Sr. Villanueva, Juan García Inés. X 326

MADRID—INCLUSA

D. Antonio Cubillo y Muro, Juez municipal, é interino de 
primera instancia y de instrucción del distrito de la Inclusa 

. de esta Corte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Rafael Gar

cía García, hijo de Joaquín y de María, natural de Madrid, 
de treinta y nueve años de edad, soltero, jornalero, y cuyo 
actual domicilio y paradero se ignoran, para que en el t é r 
mino de diez días, contados desde el siguiente al en que 
e s t a  requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, 
calle del General Castaños, con el objeto de prestar declara
ción indagatoria y ser reducido á prisión en causa que se le 
sigue por falsedad; apercibido que de no verificarlo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: 
estatura un metro 615 milímetros, pelo cano, cejas al pelo, 
ojos pardos, nariz regular, barba poblada, boca regular y co
lor s mo, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 2 de Agosto de 1897.= Antonio Cubillo y M uro.= 
El Escribano, P. H., Apolinar Lasso de la Vega.

J —5755

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de orden de los señores de Sala primera de esta 
Audiencia territorial, procedente de autos de juicio declara
tivo de mayor cuantía, seguidos por D. Francisco Estrada 
Blanco contra D. Francisco Cantel y Marqués sobre indem
nización de daños y perjuicios, que en la actualidad penden 
ante dicha Sala y Relataría- Secretaría de D. Angel García 
Goni, en virtud de apelación que de ja sentencia en los mis
mos interpuso el demandante, y mediante el fallecimiento 
del D. Francisco Estrada, se hace saber á los que resulten ser 
sus heredoros la existencia y estado de los autos, para que 
en el término de veinte días comparezcan á hacer uso de su j 
derecho si vieren convenirles; apercibidos de que si no lo ve
rifican se declarará desierta la apelación.

Y para s u  publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la 
presente, qué firmo en Madrid á 30 dé Julio de 1897.=Por mi í 
compañero Sr. Toledo, Fermín Suárez y Jiméñéz.

303—P

MÁLAGA. - a l a m e d a .

D. Sebastián Miguel González, Juez: de instrucción del dis
trito de la Alameda de ésta ciudaá.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Franéisco Rubio Molina, de diez y siete años de 
edad, soltero, marmolista, hijo de Eduardo y de Ana, de esta 
naturaleza y vecindad, cayo actual paradero se desconoce, 
para qué dentro dél término de diez días, que empezaran á 
contarse desde la inserción de la misma ,eii jel Boletín pficióil 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , coinpárézca en la au-¡ 
diencia de este Juzgado, sito en la planta baja del edificio éx 
eonv< nto de San Agustín, calle del propio nombre, pará pres
tar inqu s t va en la causa que se le sigue sobre hurto/frus
trado bajo apercibimiento que de no verificarlo le pairará el 
perjuicio que haya lugar.

Al propio tiejmpo ruego, y encargo á todas (las ;Autóri da- 
des, t mto civiles como militares é individuos la, policía" 
judicial, procedan á la busca y captura de dícíió individuos 
poniéndolo, caso de ser habido, en esta' cárcel publica á mr 
disposición. ....... .     , .      |

Dada en Málaga á 28 de Julio de 1897.=Sebapiián Miguel] 
Por mandado de S. Si» Antóáío González y C tóerá;

J —5756

MANZANARES

 ̂ D. Manuel Muñoz de la Espada y Carrión Vega, Juez mu
nicipal de esta ciudad, é interino de instrucción de la misma 
y su partido.

Por el presente edicto se llama r cita y emplaza á ttn tal 
Gregorio, conocido por el apodo de Criminal, natura] y ve- 
Cvr° a â ^ ana' qp® hace poco ha sido licenciado deí pre
sidio de Valencia; viste blusa azul oscura, pantalón claro, 
calzado de alpargatas, y como* de treinta y cinco á treinta y 
seis anos de edad; y otro sujeto que le acompañaba, como d& 
treinta y cuatro a treinta y cinco años de edad,, quebrado de 
color, cara delgada, con bigote, la barba algo canosa * viste 
chaqueta y pantalón claros, sombrero negro como el de Gre
gorio, y calzado de alpargatas, que en la tarde y noche del día 
26 del actual estuvieron en el término de Solana y sitio lla
mado Vega del Quemado, de cuyo- sitio desaparecieron en 
dicha noche dos muías de la propiedad de Martín del Olmo v 
Moreno Arrones, cuyas señas se expresarán, á fin de aue 
coraparezcan ante este Juzgado en el término de diez' días á 
contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r id ,  a fin de recibirles declaración en el sumario que ins
truyo sobre desaparición de dichas muías; apercibidos que 
si no compareciesen les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar en derecho. ^

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y demas agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de referidos sujetos y caballerías, poniéndo
los unos y <¡tros, caso de ser habidos, á disposición de este 
Juzgado, con las seguridades convenientes.
_ Dado en Manzanares á 31. de Julio de 1897.=:Manuel Mu
ñoz de la Espada.=E1 Escribano, Paulino Díaz Sánchez.

Señas de las caballerías.
Una muía pelo negro, marcada, sin hierro, de doce años 

de edad y en el ojo derecho tiene una pinta blanca.
# Un macho pelo negro, alzada un dedo sobre la marca y 

sin hierro. j _575*7

LORA DEL RÍO

D. Diego Díaz Caro, Juez de instrucción de esta villa y su 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á los 
procesados Pedro Mena Gallardo, Diego Rojas Moreno, To
más Rojas Peñas, Francisco Montero Montes, Pedro AÍjame 
Criado y Alfonso Aljwme García, cuyas señas al final se ex
presarán, para que en el término de diez días, que empezarán 
á contarse desde el siguiente al en que la presente aparezca 
inserta en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezcan en este Juz
gado, calle de Colón, 13, á responder de los cargos que les re
sulten en la causa que se les sigue por robo; apercibiéndoles 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar, 
declarándolos rebeldes.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, tan
to civiles como militares, que tan luego como tengan cono
cimiento de los domicilios ó paraderos actuales de los referi
dos procesados procedan á su captura, dejándolos en la cár
cel de esta villa á disposición de este Juzgado; pues así lo 
tengo acordado en providencia de esta fecha, dictada en el 
sumario referido.

Dada en Lora del Río á 3 de Agosto de 1897.=Diego Díaz 
Caro.=El Escribano, Ricardo Poves.

Señas de los procesados.

El primero, natural de Sap Felice de losGaílegós y  vecino 
de Verín, hijo de Juan y de María, soltero, del campo, de diez 
y siete años de edad, de est tura regular, ojos melados, pelo 
castaño oscuro y color moreno.

El segundo, natural de Villa del Río, vecino de Linares, 
calle de Santiago, portales de D. JuanMartos, Abogado ó Es
cribano, jornalero, de cuarenta y dos años de edad, casado, 
hijo de Diego y de María, estatura regular, pelo castaño os 
curo y rostro moreno.

El tercero, natural y vecino de donde el anterior, soltero, 
vendedor, de catorce anos de edad, hijo de Pedro y Antonia, 
estatura regular, pelo negro y color blanco.

El cuarto, natural y vecino de Córdoba, hijo de Juan y de 
María, viudo y jornalero, de sesenta y tres años, habitó en 
dicha ciudad, calle de Velasco, núm. 3 ó 5, de estatura regu
lar y color moreno.

El quinto, natural de Montoro, vecino de Córdoba, calle 
del Tinte, jornalero, de sesenta y cuatro años, hijo de Alonso 
é Isabel, de estatura regular y color moreno.

Y el sexto, natural de Montoro, vecino de Córdoba, calle 
Imágenes, núm. 8, hijo de Pedro y Francisca, casado-, de 
treinta y cuatro años, estatura buena y color moreno.

J —5750
ORCERA

D. Federico José Quijano de la Parra, Juez de instrucción 
interino de este partido.

Por la presente ruego y encargo á todos los Jueces, Auto
ridades é individuos de la policía judicial de la Nació© . pro
cedan, por cuantos medios estén á su alcance, á la busca de 
los efectos que á continuación se expresan, sustraídos en la 
noche del 25 al 26 de Junio último de la casa comercio de 
D. Domingo Montero Ortega, en Villarrodriigo, y caso-de en
contrarlos, los pondrán á disposición de este Juzgado con las 
personas en cuyo poder se hallaren, si no justifican* su legí
tima adquisición.

Dada en Orcera á 2 de Agosto de l897j=Fedemo> Quija- 
no.=Por su mandado, Juan José Palomeas.

Efectos.

Veinte pañuelos invierno, de lana.
Veinte trozos franela para vestidos de diferentes dibujos.
Dos trozos de piqué en claro, dibuja iluminado.
Seis ú ochó trozos ó medias piezas de cietíma.
Seis ó siete pañuelos de 10> cuartas y otros, seis ú oc&s» de 

nueve cuartas, negros, de algodón.
Tres ídem de 10 cuartas, iluminados.
Treinta ó treinta y  cinco metros cachemires negros y  de 

colores.
Tres ó cuatro docenas de pañuelos á cuadros para la ca

beza.
Seis docenas y  media pañuelos de la. mano, elegantes.
Dos medias piezas lienzo moreno, de 26 y  32 pulgadas»
Dos piezas de creal, marca sol.
Tres ó cuatro corbatas denudo y tres 5 cuatro chalinas 

de colores. j
Seis ó siete docenas pañuelos percal de cinco y seis 

cuartas.
Dos pañuelos bordados merino de algoc.ón novedad.
Docena y  media de pañuelos del mismo género con dibuja 

á cuadros.

Una sortija de metal con una oiedra falsa imitando un 
diamante.

Dos ó tres sacos, en los cuales se han llevado los gé
neros. 6

Una bufanda á cuadros de dos caras, con una lista azul, 
ñeco menudo hecho á mano.__________________ j _57gg¡

SAN SEBASTIAN

EISr. Db Luis Rodríguez Martí, Juez de instrucción dé* 
esta ciudad y su partido, ha acordado en providencia de esta- 
fecha, en causa sobre defraudación á la Hacienda, se cite á 
José OFzábal, cuyo segundo apellido se ignora,, de oficio pi
capedrero, de estado viudo, de cesenÜa y seis año^ de edaái* 
vecino de Behovra (Francia), para'que* den tro de nueve días>- 
contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  dw- 
M a d r id , osomparezea en este- Juzgado á* prestar declaración' 
en dicha causa; apercibido que de no verifica rio le parará el 
perjuicio qi;£ haya lugar.

San Sebastián 2 de Agesto» de 1897*. =Ramoin Antonio de 
Guereca. j  575$

Por la presenté, y en virtud dedo acorákdb por é 'S r. Imez 
de^primera instancia de* este partido en previdencia dVL3 
del corriente, en Ibs autos-de juíciú civil ordinario de mn tbr  
cuantí que penden en este Juzgado' á instancia del Prócurav- 
dor D. Félix Velasco, á nombre de Di Juan José; Echegaray y? 
Echarte y D. Ramón Cajal y Dupla, vecinos de la villa de* 
Irún, sobre cancelación de los gravámenes que1 afectan' con
tra la finca Anzarena, situada en jurisdicción1 de la villa de-. 
Irún, se emplaza de nuevo á lés herederos ó derecho habien
tes de Sebastián, Juan Domingo, Bautista y Ménica de Ola- 
zábal, Miguel Antoni®»de Ecbagoyen,. Juanes de Macazaga;. 
D. Miguel Antonio de Ezpilla, Presbítero, Comisario que fué 
del Santo oficio de la Inquisición; vecino de la Umversidád.1/  
de Irún, y cualesquiera otras personas que tuvieran derecho * 
á la hipoteca y censos que son objeto dé la demanda, para 1 
que dentro del término de cinco días improrrogables compa
rezcan en los autos, personándose en forma;-con la prevención1, 
de que transcurrido este segundo* término se les declarará en1- 
rebeldía.

Y para qve tenga efecto*el emplazamiento acordado, ex
tiendo la presente, en San Sebastián á 16 de Agosto de 1897.. 
El Escribano, Manuel Ariamendi. X— 323

SANLÚCAR DE BARRAMEDA

D. Federico Escobar Aliaga, Juez- de- instrucción dé este 
partido.

Por virtud de la presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de diez días á un sujeto gitano», conocido* por Montoya, 
alto, grueso, usa bigote y pnt lias, con pantalón y chaleco 
de pana negra y marsellés marrón con las coderas nsgr ¡s, 
queden la manana del 15 de Mayo último vendió á Antonio 
Núnez Heredia ó Antonio Vargas Béredia,. en la feria de 
Puerto Real, una burra rucia,, de cuatro ¡'ños,, sin hierro apa
rente y las dos orejas rasgadas en la punta, para que compa
rezca en este Juzgado á prestar declaración en !a causa que 
instruyo por sospecha de hurto* de la expresada caballería; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Sanlúcar de Barrsmeda 31 de Julio ée I89Y=Federico E s-  
cobar Aliaga.=Vfctor Sanz. J —57Íé2t

SANTA MARÍA DE NIEVA

D. Francisco González Heredero, Juez de primera instan
cia accidental de esta villa y su partid©, por licencia del pro
pietario.

Por el presente quinto edicto se hace saber que D. Juan 
Navarro y Torréns,. Registrador interino de la propiedad, que-, 
ha sido de este partido, ha cesado* en el cargo* del mismo por 
traslación, y habiendo solicitado la devolución de la.fianza, 
que tenía constituida para garantía del desempeño de sul 
cargo, se ha acordado en providencia se anuncie mensual
mente por término de un semestre en ®1 BofieUn qficüd de esta* 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id *, pará que llegue á noticia de-, 
todos aquellos que-tengan que deducir alguna acción* contra-, 
el mismo si se creyeren perjudicados;: advirtiendo epe pasa
do dicho término* sin haberse interpuesto* demanda alguna- 
contra dicho Sr.. Registrador por responsabilida d contraída 
en el desempeño de su cargy>, se procederá á ordenar por 
quien corresponda la devolución de la fianza constituida, en 
consonancia con lo que determinan los artículos 3®6*>de la léy 
Hipotecaria y  280 del reglamento para sm ejecución.

Dado en Santa María de Nieva 'á 2 de Agosto de 1897.= 
Francisco González. = P ojvsuí mandado, Mariano Velasco

Jí—5760

D. Francisco» González Heredero, Juez, de primera iastan- 
eia accidental de estaüviüla y su  partido* por licencia cüel pro-  ̂
pietario.

Por el presente tercer edicto se hac®* saber qjue D. (Cándido v 
Hiera Aguado, Registrador interino ée- la propiedadi. que ha-? - 
sido de este partido, ña cesado en el cargo del* mismo por ha^ - 
berse posesionado el nombrad© en propiedad,, y habiendo so
licitado la devolución de la ñanza que tenías constituida para' 
garantir el desempeño de su cargo, se ha acordado, en provi-, 
dencia de* este día se anuncie mensualmente por término de . 
un semestre en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a ., 
d e  M a d r id , para que llegue á noticia de todos aquellos que? 
tengan* que deducir alguna acción coatra eb mismo si se*, 
creyeren perjudicados; advirtiendo que pasado» dicho.término» 
sin haberse interpuesto reclamación al^una^ contra dicho se
ñor Registrador por responsabilidad contraída en el desem
peñe* de su. cargo, se procederá á ordenar por quien corres,- 
ponda la devolución de la fianza constituida*, en consonancia 
con lo que determinan los artículos 306 de* la ley Hipotecaria 
y 280 del reglamento para su ejecución..

Dado en Santa María de Nieva á 3 de Agosto de 1897.=; 
Francisco González.=Por su mandado* Mariono Velasen.

J - W
SARRIA

D. Angel Reguero Guisasola, Juez instructor del partido 
de Sarria.

Poi la presente, y como comprendido en el num. l.°  del 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita y 
llama á los procesados Cástor Corral Fernández, de veinticin
co años, natural y vecina de Villae,steva de Froyán, de esta
tura alta, color bueno, pelo castaño, bigote rubio, o]m enfer- 

I mizos, y Antonio Somoza Fernández, mayor de cincuenta 
1 años, natural de Vilar da Torre, parroquia de San Martin de 
 ̂ Loureiro y vecino de Sabaddíle, su estatura regular, pelo ne«
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gro, ojos castóos^ color bueno, para que dentro de di ex día 
concurran á este Juzgado á prestar declaración inquisitiv 
e n  causa que instruyo por íajsedad en documento privade 
prevenidos que de no verificarlo se les declarará rebeldes, pa 
rándoles el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de policía ju 
dicial procedan á la busca y captura de dichos procesados» ; 
siendo habidos, ponerlos á mi disposición en la cárcel de est 
partido.

Sarria 30 fe.Julio de 1897.=Angel Reguero €iuisasola.= 
Elíseo Buján. J— 5761

■ VALVBEDE DEL CAMINO

B. Daniel:Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente cito, llamo y  emplace á Vóeente Gumer 
sindo y Joaquín González García. vecinos que fueron del lu 
gar del Bel riso, cuyas demás circunstancias» as í com© su ac 
tual paradero, se ignoran, para que en el término de die: 
días comparezcan ante este Juzgado, 6 manif esten el punte 
donde se hallan, con el íin de recib irles  declaración y ofre
cerles'la causa que se instruye sobro mutrte de su iurmant 
Francisco, ocurrida el día 15 do Mayo últim o en el d ep arta 
mento de Jas Cortas íilcii Norte de las minas de Riotinto 
bajo apercibimiento que de no hacerlo  les p a ra rá  el perju ieic 
á que haya lugar, pues así lo 1 e acordado pe r providencia df 
este d ía e u I a, t r  ■ i ic h d a >ca usa.Dado en Valverde del C am ino á 31 de J illlo  de 1897.= D a- 
niel Feiioo V iso .=E l actuario A. Ramón Montoyn. •

' J • J—5764

JhnzgttdeMS 'UMi n i?  ¡p a le s .

MADRID-HOSPICIO

D. Jesc Luis lo n c e  de León, Juez iiiuuíixpal suplente del 
distrito del H ospicio d t eft» capital,

Por L  presente se llama á M an a d  Lago Riego, de v e in ti
cuatro  años de edad, so ltero  ras tre , natural de esta  Corte, 
cuyo dom icilio  se igno ra , para que en eJ té rm ino  de di* z días» 
á contar,deide su inserción» en la G a c e t a  de Madrid, com pa
rezca en  la 'audiencia de este Juzgado, sil a en la calle de Hor- 
taleza, nnm. 5, principal» " re?,oojirler ib lus cargos que le re
sultaren juicio de faltas por desobedienciar en la, in te lig en 
cia que de no verificarlo le ¡parara el p e rju ic io  que h ay a  
lu g a r.

Ruqgo,,por tan to , a t o á i s  lias A u to rid ades, ta n to  c iv iles  
como ro ld a re s ,  procedan á la busca y ca p tu ra  de M anuel 
Lago Riego, conduciéndote , caso de ser habido» á d isposición 
de este Juzgado.

Dada en M adrid  á  30 de J u iio  de I897.=José Luis Ponce- 
de LeGiL=El Secretario, José &dlesfer. J—5766 :

D. Jote Luís Ponce de León» Juez municipal suplente del 
, d is trito  fM'.Hospicio -de esta capital.

Por la presente se llama á Isidoro del Valle Barrio, mayor 
de edad, cañado, empleado, cuy© domicilio y demás circuns
tancias se Ignoran, para que e® el ‘término de diez días, á 
contar desde su inserción en la Gaceta de Madrid» compa
rezca en 1® audiencia de este Jtmzgado» sita en la calle de 
Hortalezn, oúm. A, principal, á .extinguir el arresto que le 
fue impuesto en juicio de faltas por malos tratos;..en In inte
ligencia que de no verificarlo le parara el perjuicio -qué haya 
lugar

Ruego, por;tanto, á todas las Autoridades cív'ies y  m ili
tares procedan <á la busca y  captura de Isidoro del Valle Ba
rrio», conduciéndole, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 30 de Julio de 1897= José Luis'Ponce- 
*- de León .=E l Secretario, José Ballestea J—5707

D. José Luis Ponce de León, Juez municipal suplente del 
distrito del Hospicio fe  esta Corte.

Por la presente se llama á Juan Merino Valle, de treinta y 
mu años,, soltero, -carpintero, natural de Béjar (Salamanca), 
rCuyo domicilio y demás circunstancias se ignoran, para que 
-en el término de diez días, á contar desde su inserción en lu 
«Gackta de Madrid.» comparezca es la audiencia de este Juz
gado, sita la calle de Hortaleza, núm. 5, principal, á res 
ponder de loe cargos .que le resultan enjuicio de faltas por 
^escándalo; en la inteligencia que de no verificarlo la parara 

êl perjuicio ¿que haya lugar.
'Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles y m ili

tares procedan á la busca y captura de Juan Merino Valle, 
«conduciéndola, caso sea ba&do, á disposición de este Juz- , 
gadq..

Dada en Madrid á 30 de Julio de" lB97.==José Luis Ponce 
de Leóa .=E l Secretario, José Ballestur* J— 5768

D.: José Luis Punce de León, Juez mumídpal suplente-del 
distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente se llama á Manuela GuMs Mío, de diez y. 
nueve años, soltera,, natural de Madrid, ctiyodom icilio se ig - . 
ñora,, para que én el término de diez, días, á contar desde su ; 
inserción en la Gaceta de Madrid,, comparezca en la audien
cia de este Juzgado, sita en la calle de Hor ¿ateza, 5, princi
pal, á extinguir el arresto que le fué impuesto en  juicio de ; 
falta por lesiones; en la inteligmeia que de no verificarlo la ’ 
parara el perjuicio que haya lugar.

Ruego, por tanto, á todas las Autoridades civiles proce-q 
<tan a la busca y  captura de Manuela Gnals, conduciéndola, ¡ 
f^aso de ser habida, á disposición de este Juzgado. >

Dada en Madrid á 30 de Julio de 1897=José Lu ís Ponce , 
d f León. =E1 Secretario, José Ballester. J — 5769 ,

N0TICIAS OFICIALES

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  e n  V ic t o r i a .

.Habiéndose extraviado un resguardo duplicado expedido = 
eun el núm. 12.343 en 18 de Agosto de 1896, del depósito 
transmisible constituido en esta sucursal con el núm. 11.489 
en 9 Ae Agosto de 1895* consistente en billetes hipotecarios 
de fe kla de Cuba, emisión de 1890, por valor de 2.000 pese
tas imminales, á nombre de Doña Lucía Junguitu y Díaz de 
Aspada, m  anuncia al público por primera vez, para que el í 
que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del 
piazo^de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación, 
os fste anuncio; advirtiendo que transcurrido dicho plazo, la

sucursal expedirá muev® resguardo» quedando exenta de toda 
responsabilidad.

Vitoria 18 de Agosto de '1897.= El Oficial Secretario,. 
Eduardo Axpeitia^ X —324

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotización oficial del día 26 de Agosto de 1897, comparada con 
la del día anterior.

OAÜfBIO A l  g o k t a b o

i V t k«^  i  l7C ITC f í* = = = = = = = = = = - - .̂;■..

i m% 19, Día 20.

!! ' *1 4t fN»v HOM» tat*»!»**,

^ «r ie  F , de 50.000 iie&etao nom iaa ies  64‘65 64*55
I Idem E, d e 25.000Id. id --- -------------------  64‘ 85

Idem  D, de 12,500 id i d , . , . ----------- . .  * 64*65 64*69
' W em  G, te \000 id id .............. . . . . . .......... . . .  : 65*95 a ‘90

I 'em  B, de 2.500 id. id. 67^75 6T80
Idem  A , de 500 id id    --------- ---------------- : 67*90 67e95-80-68 0/0'
ídem #  y  H, de 100 y 200 id Id.  ....... . , 6>50 67‘30
En d ife ren te ' ¡ser!^ s . . . . . .  6 ‘ ,'0 67f95-80-48 0/0
A  p la zo ,.. . . . . . . .  *. . . . . . . . . . .   -------------    64*60 64*50 fin cor. fir .

W m m * m  F r P e t «  « i  4  9* .  « t o t e .  ñ n  P r Ó X * ^

S erie  F , >e 21000 pesetas nom ina les    80*75 80‘ 75
j Id em  E, de 12 000 id. id ... . . , - . . .    ------  80‘80«75

I m i d D, de 6,000id. i d ............... ................... B )‘50 8 i ‘ f0
Idem  C» de 4.000 id. id  . . . . . . .  - 82 0/0 82 0/0-81*50
Idem  B» de 2.0001k id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  84* 25 89*90-75
Idem  A* de 1.000 id id .    . . .  84*25 84 0.''0-84*15
Idem  Gr y H» de 100 y  200 id. Id . . .  ----------------    * ■ 89 0/0

■ En d iferentes se r ie * . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  ' §4*25 85 0/0 '
Partida* de 50.000 p 'wetae n om in a le s   »  >
Idem  de 100.000 Id. id    ...................80‘80
A ,p iaeo     ........... .— ■...........................  » 8C*75 fin cor. flr .

i n d »  « i  e  imr i m  aaKürbtabto. con num eración .

Serle  E 25.000 pesetas' n om ín a les ,. . . . . .  79 0/0 »
Idem  D, de 12 500 Id id        "79 0/0 7910
Idem  C, da 5.000 id  id ............................ .......... 79‘ 10 7915-20-10
Idem  B» de 2 500 id. id    . . . . . . . .  79*85 * .
Idem  A* de 500 id, M . . . . . . . . . . . . . .  . . .  89 O/o - 80 •0/0-8010-20
En d ife ren tes  s e r ie s .         ^  0/0 . >

O bligaciones dei Tesoro  a i portador con in
terés de 5 oor 100 -annal. ven cí m íen te 
de 8.1 de D iciem bre de 1897:

fia rte  A.» núm eros 1 al 25.864--------------   101*50 >
ser ie  B »n ú m eros  1 ai 90.426— . . . . . . .  101‘85 101*40

O b itgac enes dei Tesoro» de 500 peseta», so
bre la  renta  de aduanas, 5 por 100 anual,
ana . tuab lesen -m h oa fios  núms 1.200.000 96*40 96'85

W em  hasta 10,000 pesetas nom inales   96 40 96*40-85-40
SHietes h ipotécanos de Gnba de i886 ,,..... 96*85 96*85-40-35
Idem  hasta 10,000 pesetas n om in a les .. . * . .  96*35 96*35-40

1 B ille tes h ipotecarios de Cuba de LO O   8 0/0 79*B5-80 0/0
Idem  hasta 10.000 pesetas nom ína les ,, . , . .  80 0/0 79*95-80 0/0
O bligac iones de F ilip inas al 6 por 3.00, cu 

pón do 1.« de N oviem bre de m i .  __________   35*90 95 75-80
Idem  hasta 30.00' pesetas nom inales. . . .  95*90 95*75-80

Hi{íotocar3o de España,
Cédulas hipotecaria^ a l 5 por 100 —170,500 * *
C édu la* h ipotecarias al 4 por 100.^-64.000.. » *

Acciones d e i:>Banco d® E g p a S a . .............. * 410 0/0
Idem  Id Id .-^Cantidades p eq u é fta e .. . . . . .  , 409*50 410 0/0

■ M em  de. la  Compañía arrendataria  de T&~
baeos.— Accionas' al nortader. . . . . . . . . . . . .  214C/0 218*50-214 0/0

Idem  id id .— Gshtidades p equ eñ as   * 214 0/0

B o l s a s  e x t r a n j e r a s

París 19 de Agosto de 1897
I  Deuda perpetua al;4 por 100 é tó «a ie r .«  . & »
[ M en tid , id. i a te n e r   .......... -é

, ' ' . j  'Id em am ortitab leú l'^ p eF ' I00.**.*........
roau w a 'rM p aú o iW ..., Jdem  id*-ai 2 por lOOnxterior ú  •*

f  íd em  id. <al 8 por 106.e x t e r i o r & »
\ (Ib ligáciem es d f  Omisa.    4  86tHW

w f f y 100- - ..........**•:............ ........t S I # p o r  100...     4  107*80 ;
, C m & vlld & dm  im g le s e e ^ . . .    4  112*06

C a m b io s o fic ia le s so b re  p la z a s e x tra n je ra s.
Londres A Ja v ista , lib ra  esterlina . «>2*99-33*01,

■ Farlfí á ,^% i:8 ta» DAB.eflCio,,8i<C0-31í íS.,

Observatorio de Madrid.

Observaciones m eteorológicas del día 20 de Agosto de 1897.

JRATUItA I  
f humeiaa deludte;1 i [

bardmatro ===-̂ — ^ " =  m immm mtáBé :
mm\ r e d S

rn«j m ' ■ do I
milím&tm S&m. ! ^  7

I ju3buia»»«« 709'80 13*0 9*1 NNE... Viento. I Despejado.
9 m alaaa.... 710*28 21 8 13*4 N E .. . JB-* lig  ‘ Casi desp.*

Wl 15*2 NNO.. Brisa... Despejado.
8 i# la  tardo. 708*05’ . 29*3 16*0 O ..... tóem... Mem.
6 á« la tardo. TOltlS ¡ 27*4 15*8 SO.... Id. lig.» Idem,
i  708M5 / 21*0 12*2 E,,»... Dahma.jldem.

-|*«í¡a.p©raturam ixta » del aire 4 la’O ' é m ' b r a ... 80*7
• ídem ^inima............................................. > 11^

Diferencia..... —   .............................     19*2
To^*?ratura máxima al Soq A dos metros de la tierra.. . .  * 36*1 '
lásm id. dentro'di ana esfera de cristal.  ...................   61̂ 9

.Diferencia.,......................... .................................. 24*9
B^áxim á dolo descubierto junto1!  la tisrra

vegetal 4 laborable. ............................       45*&
í¿S18t.ÜSfiflímfl} Íd...» 8*9

Diferencia  ................................      87̂ 6
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas

Itoetros)  ...............................       833
Qoettíioión barométrica, Id. imillmetros).............................. 2*6
Mima id. con respecto á la anual, !  las nueve hora* '

do la noche. . . . . ' . . í * * . #•<?••••• ...••*«•• 4* 1*9 (
Jdnvift •£ las última» veinticuatro horas (milímetros).. . .  » ¡

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio <*/., , ta 
ire  el estado atmosférico en varios puntos de '  ̂ ^ á
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia ' T? r ' t d  
día 2 0  de Agosto de 1 8 9 7 .

Altnr& Tempe- ?
barométric» í , #T¡ñ

i  (>•« m «te? , ,   ¡
LOCALISADSS y  al nivol grsdi^ d?;¡ -,in

’ Hm-i'V rirnu. ;

S. Sebastián- 766*7 2T7 ;íO .... Calma.. Df *
Bilbao.,—  -. 767*0 21 ‘2 |E  ídem .. C*i « ̂
Oviedo..... . 768*7 18‘8 iNEi... Idem.., I
Ooruúailh. .. 766‘9 I7f6 |-SO.... ídem... C « ada.
Santiago..,» .  767‘7 15*4 : SO.... Idem... Id
Orense   762*2 19‘0 j o . Idem,., I <
V ig o . . , . . . - -  768:3 21*6 B . .. . .  Idem... T ;

Oporto. - 767‘0 20*4 N. . . . .  B .*lig/ I V
Lisboa(8 hJ.• 764*3 20*8 ¡NNE.. Viento. Tr. 1 ,<u.
Badajos»..»^ 765*5 26*0 NE.... Calma. jf-en*. .......

S. Fem. f l  h j 762*4 20*6 8E .... Idem... í t e - ..........  - R?,8
S ev illa ....... 76^4 2̂ *2 NE ... Idem . M* £
Málaga....*^ 76T7 2̂ *0 8 . Brisa.,. Pot - * ih " q' •
Granada..*..» 761*4 26*0 O .Calma.. Despega' . * ^

Alicante..*.’ » ¡
BEnrcia.....*» 765*5 25*2 NE,... Viento. * j
Valencia...... 766 0 23*4 . NE.... Calma.. C rK -v  ^
Palma.. ..* »»  766*1 288 NE*... Idem... *,” '

-Barcelona^.» 765*4 ■ 21*4 NO.... Idem... LW-*. . í em.

Tom el..*. .•* 766 9 18*0 NO,-.. Idem.., h ^  ... *
Ssragosa... . .  765*8 2r'*2 NO.... Idam... H p  . *
S o r i a ! . . 7 6 3 :2 17*0 N NE .. B.*lig.“ Crs 'c ^  »
B u rgos...... 766k3 14*7 . . . . .  Calma.. " . »
Leén,. ;
Valladolid...» 766*6 20*0 NO— Brisa.. Poco nul>.°.; >
Salamanca-.. 766*7 21'6 SE.... Calma. Despejado..J *
jgffigovia  764*8 20*2 SE..... Brisa... Idem ...« . . . í »

Madrid.... .. »  765*6 21*3 NE.... B.a lig..: Idem,,,. . . . .  j »
Escorial....... 765*2 18*6 O  Calma. htev> : *
Ciudad Real. 765*4 21*0 N   Brisa.. Tder<  *
Albacete. . . . .  764 1 24*9 s E... .  Idem... ras# .'m

París ......... 762*6 12*6 S. Id .lig.* Td*m.........
Gris^-Nex  758‘3 15*5 SO.... Viento. Nuboso ... .  Oleaje.
S i  Máthieu., 757*0 15*8 OSO.. Idem.., Ide-x»,. -... ■ -
Isla d’A ix ... .  765*2 18*9 OSO.. Idem,... Idem    .
Biarritis. • •,. • 767*0 16*2 S Brisa.. Peco aub o. G. oleaje
Olermont  765*5 13*2 O  Calma. Despeíado..
Perpifián . . . .  766*1 17*0 NO.... Brisa , Idem.. .. . .
Siete.. ........ 7̂ 0*6 1H‘4 O. V.° fte. Brumoso.., Oleaje.
Nixa   758*1 20*2 * ' Calma.. Casi de«p..c', Tr&nf»0

Boma .
L lern a ....... 758*8 22‘9 O ...... Viento. Poco i>ub®j *
Fa lem © ...  *, 761‘2 -23*1 . Calma,. Despajado ..i »
•ClugMmri...,. •. í

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer uo llovió en ninguna provincia.

A N U N C I O S

A BMINISTRACroN DE LA  OACOBTA B B  M A B R T O .-
.. Las reclamaciones de ejemplares de la Gaceta qua 'pm 

extravío hayan, dejado de recibir los suscritores, se -hafis 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la. fech® 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días eu provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres mesas- 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos pltum 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que m  
pidan. — [

S A N T O S  D E L  D I A

Santas Juana Francisca Fremiot y  Santa Basa. 

Cuarenta horas en las Salesas (Santa Engracia).

ESPECTÁCULOS

TEATRO 1 JARDÍN DEL BUEN R E T IR O .-A  las nue
ve*— Función 19 de abono:=Turno impar —2.a serie.— /Sonámbula.—Interm edios en el jardín por la banda del Hospicio,

EntráíÉá, una peseta.
^ A T R O  DEL PRINCIPE ALFONSO, — A  las nueve. —A camrse tocan ó la misa á grande orquesta.— Agua, azucarillos 

yr aguardiente.—Fotografías animadas ó él arca de N oé.—Áquí va á haber algo gorda ‘Ó la tasa de los escándalos.
TEATRO ELBORXDQ.=A las nueve.— La m c h e d e l3 1 .—  

€ocm em  d é  S. 4L (estrenq).—Los cocineros.—El pobre diablo.
CIR0Ó DÉ PARTSH.— A lés nueve.—Grande y variada 

fú nción m  la <jue tomará parte ércélebre/clo'wn Pi-Ouit, con 
su cerdo ^mecánico,, y todos . los principales aítistas * de da 
compañía^ terminándo él espectáculo con la pantomimarLa 
Cen icieüta.

Fntrada,, céntimos)

TEATRO t  CIRCO DE COLÓN. — A  las nueve. — Gran 
funció n.^-Segunda presentación de los - excéntricos ingleses 
Mres. Sfirrau y  Sinkin; tomarán parte Mlle. Guillaume, los 
hermanos Hernández, los populares clowns Tonino y Anto- 
net, y estreno/de la pantomima titulada «Los Molineros»/por 
todos los nrtiStas de la compañía.


